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11·12.1;1114
1l·12·1I114
6.12.934

11,12.034
11.1.2.034
11-1.2 .93"

1212.034.
10·12.934
7.12.034

12.12.034
)2.1~3'
12·1ll~U

CAMBIOS
PUBLl(;ADOS

VALORES

s % amortizable, Imillltll 1117, UII)..da por l. de lna.

Serie Ii. de 5O.1XX1 lIe.etu DOmin.le _ ..
• Es de 25.000 J • _ .• o. ele 12.S00 J »_ . 00,75
• C, do 5.<XKl' ,_ _ ..... 00,75
• B. de a.soo I • _ __• 90,75
• A. de SOO' • .. _. 90,75

ntuJo. I '" ..ortlab'" eml.t¿. el. IUI.
Serle P, do 5O.<XXl peletu lKIIIÚaalu. I al 350.._-

• .E, de 2SJXXJ. • 1 al m_
I o. de 12.500.. • 1 al 1.640.._.
, C. d. 5.ool. • 1 al 19om_'llol,30
.. B. di l5OO. t I al 15.400._
• A. di 500. 11 1 al 7J,&XX) 101,30

70,40
70,40
70.40
70,00
'10,00
70.76
tl8.00

84,10
84,20
86,30
8fi,óO
86,lSO
86,75
8fi,liO

00,50
00,50
90,50
90,00
90,50
90,50

80,60
80t 75
80,76
80,75
80,76

94,00
94,25
94,40
94,25
94,25
94,25

Tinto
por 100

101,10
100,00
101,15
101,lIS
101,16
101,26

Fecha

PRlB<J:&DENTEB

12.12.lIa"
1212·lIa4
lit .12-1Ia.-
ó 12.aatl

IO·12·9i14
1l.12·li34I
11.]2'11:14

1212004
12·12.lIa4
1212.U34
12.12.034
1.2 12·1134
llU2·1I3"
12.12·1l:;4

1().12·1J34
1..2·12·034
12.12.034

1
12.12-934
12.12·!I:J4
12 12·934'

JI 12-Wf,
ti· 12..g:u

12.1.2·034
1"2.12·934
12·12,1134-

6·9·934
20.10-914
10·12·934
b.12·934
12.]2·gu
12.)~.g3'

6.12,1134
11.12.034!
12.12·934'
12.12·03t.
12.12.934 1

12·1.2'93"I

c::
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I1 "PRECEDENTES ~ .
\' A 1. o R E S CAMBIOS Er

11
' I fanto P.UBLICADOS ~
fecha por 100 ('D---1 ~ . I ~

tltalot • ". IDlerlo. (22 __ A,ollo ae 1111). . TftulGI I % lUIIort1••bl.. Imlll&! ti" (sto lmpuelto.) ~

l - 12.12.1104 100,95 Serie P, de 50.000 pesetas nomlnale.. 1.1 8:8fJIl._.. 100 00 ~
Serie (1, do !IO.too pelet.. ~nate•.•_ .. 70.30 12·12·.184 lOO,D3 • E. dI! 25.000" JI" 15.000...... 100'}0 s.:

• E. de 2!;.(":' I _ ..- __ 12·12·9:i4. 101 25 • D d 12 SOO' ., 1.1 2tLflOO ' • :
, D.·de 12.500 I ,_ _...... 70,4.0 12.12.084 101:40 ., e: d: 5.000. t t .. 244.100.':::: 101 30 I
• C.d. s.c:Dl' • ..--_.-....: 70,75 12·12.9114 101,4.0 • B. de 2.500 . • • 1 at 288.000 _. 101' ~
• D, de 1500. • --_............ 70,7ti 12.1.2·934 101,50 ., A.. de SOO I • 1 a! 886.067 : 101':Z '
I A. de $OC. • __ 70,76..... •
• G, H. de 100 , 1m pe.etu aomirwe............... 68,00 111tulo1 S % Imortl••bl.. ,"d.loSo 1117. (Coo impolllo.) •

•
llIL . ( -tOado) j do ~_. 16 IIU. 7.12·1134 89,75 Serlo F. de So.ooc pelet&. nomlnalel. 1.1 S.IXXI.._••. 80~tíO
-,. utlnot .tam... 0&11 ea po'.un' D 12.12.934 89 60 • E. dI! 25.000 t .. 1 ti 0.000.•_.. 89 50

iSerie 11. de l4.lXXl pe.etu llODUoaJe , 12 12.934 80:00 • D. dI! 12.500' • 1 al 15.000.._. 80:60
• R. de 12.000 IJ .. _ "" '" ". 84,20 12·12·934 89,60 • e. de 5.000" , I .1 144Jm..~... 80,60
• O, de lUIOO. • _ 85.40 12·12.934 89,60 •. B. dt!· 2.!lOO' • I .1 169.0011.._.. 8960
• C. de .4.000 I ,_.......... •. 12·12·034 89,60 • ~ de IJOO'" l. I al ~.2.~.~. 89:60

-, B. de 2.CQl J '- - "..... 86,75 Thulol Deuda amo!'tlub1••1 I ~ e.ml.llSo di I'ZI).
I A. de '.0(11' • .. - . 87,00 I o.
• O. H. de IOC , IX pelet•• IlmnlnaJel _.. 86,00 15.1.2·lIlJ2 69,80 perle R, de 250.000 pe.eta. Domlnale•. 1 1I 125......

• 12 '7.934 75,60 I G. de UXIIJ.Kl' • 1 al tIJS••_.
• ~ amordubte.lmlaiA. 1Ha. ",,,da poi' .... lID. 12.12.934 7t 50 ., P. dt 5tl.mn. • 1.1 &625......
Sen. F. de rt.tXXl peletal IlOIDInalee....._.. ... . J2.12.034 74:50 • E, de 2S.1YMl I • 1.1 18.552...... 74,71>• o. de 12.500. . • 12·1.2'984 74,85 I D. de 12.500 I I J al 14.999 .....

Ir C, de U.X1 I • _ ,........... 80 75 12.12.9114 75,20 ., C. de 5.000. , I al In<nl...... 7t1,OO
, B de tsoo I • _ "'.. 80 '75 12.12.984 76,00 ., D, de 2.500. , 1.1 75.0Ill...... 76,75
I ~ de SOO' • :::::::::-~=:. 80;75 1212.934 76.00 • A. de 500 I • 1 .1 202.500...... 72,50

I % amol'ti••bl.. _116a 11OD. uaJMda por la de tno. Tltulol Deod. .l1lo..t1~..bl••1 4 % Cel1ll.l,sn d. .121).
. 2 a.U34 88, 00 ~eriCl H, de 200.000 peseta. nomlnale., 1 al 2.000 .

Serie p. de snOO} pe.eta. Doounal _.... 94,50 80.4·934 00,00 • O. de 80.000 I I 1 .1 015 .
• E, de as.CXli' • .._ _.10' · 94,50 12.12·934 DO,GO I " de 40.000 J • 1 al 4.659 .
• D, de 12.500.. • __••••. 6·12·934 90,00 • E, de 2O.00c. • 1.1 S.IXX) ..
.. C. de 5.000', .. .. _ ..__•. 94,50 6.12.934 89,90 .. D,de 10.000' I 1 al 10.011 .
.. B. de 2.SOO I I _ __.... 94,&0 11.12:934 00.00 • C. de 4.000' • 1.1 zo.lm )90,2-5
.. 1\. de 500 I • .. _ ..-..... 94,00 12·12.934 OO,]r¡ • B. de 2.rxxJ I • t al SO.~ 00,25

12·]2·u34, DO,]ó .. A. de 400 I .. I al .41.500 9O,2fj
Tltulol Deuda .mo1'tll.hl. al 4050 ~o (eml.l~n d. 1128).

D5,OO Serie P, de 50.000 peseta. nomlnale•• 1 I¡l 2.900 ..
95 ,00 • E. de 2S.1XXl I IJ 1 al 3.OIXL .
95,00 • D. de 12.500 I I 1.1 6.000 ·.
94.7I'S • C. de 5.000. ,. 1 al 29.lXxt ..
D4,75 • B. de 2.500 t· , 1 al 25.00L ..
03,40 I A. de SOO' I 1 .1 8$.00) .

ITltulo. Dlud. .mortl••hll al S "0 (aml.llSa d. 1111).

l00,7ti ferie P, de 50.000 peletu I1OD1lnalea. 1 aS 1'SOO ,
100,85 • E, de 25.000' • 1 al 1.500 _ ..
100,75 • O, de 12.500. .. 1 al 6.(0).•••_ ••
101,10 .. C, de 5.000 I .. 1 al 4O.000 ll01,llS
101,10 J B. de 2.soo.. .. J al' 2Z.m._, 101.26
101,25 t .... de 500 • . .. I 111 IKUlOO.._
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Valor hOmillal
de

elda tlllIlo

.;.._...;;...._ó- ~¡,~í........ 1 j ... ~ ..

600
6QU

'250
líOO
500
liOO

600
100
475

'476-
·100

·600
100
100· '

'. 1I00
,6.00

500
500
500
500
500
500
600
100
600
lfoo
600

0----1 100
IIterior......,•• 100

~~~~:.~~
liOO
600

lCCIOliiBI

VALOlUtS D2 SOCIEDADES

Banco de' E.pal1a _
Banco Hipotecario deElpaft ..
Banco· ~pallol ~e Ct!dJto__._
Banco Hi.pan()o.Mnertcano.........
Compafita Arrcnd.··de Tabaeoa.
!\Itos Hornos de V'izcaya. .
Socled. Gral. Azu-IPreferentel_

carera Elpafla...lOrdlnatiu....
Unl6n &palloJa de EspJoaJvoa-
.Fer~.u. lL Z. A. __.
fdeni korte de EtrmllL ~.
'Baneo'-,Iol Rfo'dota P1ItI.

> .' ; :08~cW:fo1u¡:: ~'.
80./101 :deJ J3all~ de ~pala.:'.~.

,~luJai del BlUíex> lJiPotec:áJb•
. Idem Id. Id. n .....:.....••.-:..-.~....

Idem·ld. Id.· •••"'~.4:'U'~1I.: •••t'l••"~
ldem"' ta..-1cJ. "'di."~"'""'.II •••""""
Idem Id. ~ .~""".~."...•"".''''''''~
Idem Banoo.dc CrEaito Local•••
Sociedad Genera) Aa1e.' Esplll••

r c. ,. V ~ Serie A.
• m. Z. A'I a- B.
Uadolid a Arlza...... : C.

, 11.. Ietkldem Norte de &pa- 2.' mie.
Ha. Emisl6n t, de 3.' terle.
Enero de J90S........ 4,' lelie.

.' S.' terle.
Ayuntcr.mtenlo ti. Ifadrfd.

Tanto
por 100Pecba

12.12.934 570.00
22·11·934 256.00
5012·934 181,60

12-12.934 .148,00
ll-J,2.1134 215,00
10.12.934 00,00
10·12.934 38.0()

12.12.034 519,00
12.12.934 2Q3 60
10·12'984 2B'1~85
UM2.934 ·70.00

18.12.934 : 81,50
12.12.934 '. 8f 6Q, .

12.12.934 : .Da, 00
12012.934 10&-,61>
12-12.934 .99 '76
12.12.034 9O~15
7.12.034 78,25
26.7.934 66,70
6.7.934 09 i6
5.4.934 61~50

26-11.933 ól,8lS
11-6·929 81,25
11-6.929 7.,tiO
lS./J.D2D 7i.1O
98.5.925 64-,00

11-12·034 I1'1J OO
23.11.984 01,00
1I-1~MI3i 76 J 25
11.12.934 '18J 26.

OhUgadonee ._.......
Jtxpropiac1Qnes del 1
!mpreltJto -viDa lf
(dem 'd., 1918..........

I
. , .. , l I . 1»

. .." . c..
tKmü ltOIlDl&LU IbOOCUD&I Cambia remlUdol por el Centro de CoDtt'Otaet611 de Mon.. t'I>

~ ,ae ,se ¡MabJlcil ea cumplimiento del nlimero 8, de l.'
,~ 100 tntmorlm....... RealoreJen ..Ómero 6s'J del Mlnlsf.riclde Huteada. sle6 ~
Idem liD ooni..~~ n. de Septle.JaN delte , t.
ldem.RD PI'ÓIim0:: ,.... ULüIl üaallk: 0Ulb'1 oloalll ","blt Oambl:o·::f.
• por 100amottiJlbJe ~ ••• DlI .ONJDDA m' II 1m o IIItlIlmo t>1C MOlllDA m , • I ID o lliUa1D1()' Q..
.~1OO.~Ja88... --- . ~ "1
AOoIoDtldelBanoo dtElpal&. 36 t 20 Florin••••••••• ~1975 !íD65 .1
1demd•• Arrendatr.rJa de T. 48,3ó Etau~OfJ H.ao n,DO Z

.baooI .• •••• ., ,14 Cor. oht00e8I~· e-
-.. Asaoan:ra.~ ': ~ ' . . .oas-~.~ ..... ~ .... 30.~ '16~ .SS-Ji'in oomett .. ~...... '.. 62..80 P- argentiJ10e .~ ..

':: ~ . J..~a:~.::2~· ~"at;b••.: •. #,~5' :; .2~9~1Co~;'~;~;::: 1,S;' I,fl~:~
tr.I a pdt toO f... BI. ftIa_ ·l••~ tI*, CloronudaDeJÚl. 1,62 1 t 60

Id.- Id. al • pOI' 100 M. • 111,76 1171,60 Oorouuionlgu 1,82 J ,BO

·tl,~;
... '1: .

el,do:

eJ..IJOS 1F= U
PUIILlc.lDOS

, '-1-

".lLORES

" ;;:.".w pto'f. d. DeaeL. amo""""
. .~ I ». (..wión d. JfZI).

IODOS T..ol'O pua t' P.....lo ......

dYlb'M N_a'" .'"

Ea (fUere • ~erlel._......:.••... _

Seria A; di 100 pelCtaJ, laI 4.687._
» JI.. SOO » 1 al 6.031.._
• B. de 5.000 • 1 11 14.434..._

.Ia dUG'PteI JUitI........................ ~..
•

c::.,etu pI'Ot'. a. boBOI &ro a. T.-orct.,
al • %,.• di.. aloa.

Serie A. de 1.000 pel~t~, 1 • 97.0s2..~•..' 23'1,ÍlS
• B, ele~ I 1. aUm._J;287,26

88.tIO

Tato
por UIOPtcJ¡1

!8-1481

J2.Ul_t 187,60.
.U:.~ 1S'1,26

~
.

D.lOoh<1 18,00
tt.12-9U 98,00
U·12-984 IIB,OO
26·6-934. 09,00

"'- o _

Ttbllol el. la Oeud. I.rro........~.
1Ir.., E.t.ado, al t.SO 9P

Jt.1I-1INI 99,20 Serl, A. dé.soo ~Ieta.. 1 al 50.00)"_1 ¡Q.20
1J.II.934 99,90 ~ .Jl B, de 1m! , J al 50.000.._
7..u·UM 99,00 . J. ~ de 2S.<m J 111 6.000..._
w.m 90,00 ID dl.fcIIatd 1II'lII.a...............,••• T" FI'.'

,. • TI. a. la Deucll, ferro_'"~
. '. bIe MI a.tado, al ..... ". .

"U.OH 81,a¡¡I"&di ~ iIo • -'"1, ll1SOJ1ll-·t·l1·Dk 90,90 . ... JI; di s.ooo .~ 1 al 3!<MX)._
.' .1l-V:t 91, 215 1 ~ do as.ooo .1. ¡al ~,,_
·16011.92

78,00 :Eta ~ttCDt~ Jori~~.~·7~·"" I '
..
. ~ - ( .

TltulOI el. la D..eta ferrcwiula amortIÁ
Wt del litado. 4.SI " • ..tel. l•.

·'.'f~=.'· 'f '.~.~t'='~: i.~tt ::=.~4t·i"Jl· ~tt.:. a';.\8~ ;;to:1ii'. ':. :1;: ::c. U wm:, á;' ~ iI~· ~ , t
¡g.o.f1D 88,GO la difllPJ.ll.... .

~ i* >.autuo- J
,1 "." ,; 1 " ",.r.... l _' '"'f,~{ t ." .i,t

., ~imrs I , n PRECEDENTFB
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SUBASTAS

A YUNTAMIElIl"TO DE POSADAS
(CORDOBA)

En virtud de lo acorda,do por el
Ayuntamiento, y habiéndose cumplido
lo dispuesto en el articulo 26 del Re
glame·Dto para la contratación de obras
y servicios a cargo de las entídad~$

municipales de 2 de Julio de 1924,
sill que. se haya producido reclama
,ción alguna, se anuncia al público la

. subasfa relativa a las obras de cons
trucción de un nuevo Grupo Escolar

, en el llano de Jesús, de esta villa, con
.' sujeción al proyecto redactado por los

Arquitectos D. Francisco Azorin Iz
quierdo y D. José M. de Murga y Se

~ITet, cuyos planos, pliego de condiciQ
nes y'presupuesto se hallan de mani

, fiesto- en la Secretaría muníeipal, to
dos los dias hábiles hasta el anterior
"8. Ja c.elebraeión de ia subasta, de las

, .cIiu a las trece horas, bajo el tipo de
ciento once mil cuatrocientas cuaren

" ta~pe$,etas diecisiete' céntimos, a que
•. :a~ieride el presupuesto del proyecto
~ de- la 0.0ra.

El pago de las obras se verificará
._ én la forma que se expresa en la cláu
". 6UJa J9 del pliego.de cODdiciones ecO

nómicoadminsírativas; advirtie D do
que el plazo de ejecución de dich~s
,o~ será' de un año, dando princI
PÍ9 aentro de los quince días siguien-

- tes sen que se -comunique oficialmen·
, le"al coptratista la adjudicación defi- ,
" :nmv,¡a,de la obra.

..La subasta se celebrará en esta Casa
~. "Consistorial, bajo la presidencia dcl
... señor Alcalde o del Teniente en quien'
~ . .delegue, COn asistenciiJ, de un Conce-
: ja~ designado por el Ayuntamiento y
". d~ Notario en ejercicio de esta pobl-a
., CiQn~ el siguiente día al en que se pu
~. -bl¡que este anun-eio en la GACETA. DE
.~ MADRmy terminará el dia anterior.
''''nfen---que haya--de"C"élebrarse 1:1 subas-

~a. a las once, y si éstc dia resullara
!estivo, se celebrara a la misma hora
del siguiente.
'. Para la <:elebración de la subasta ex-

•. .ptesadol. se observarán las siguien tes
reglas:
,'. Primera. Los pliegos de proposi
rió'n. formulados con arregto al mo
ddO .que al fin~ se inserta. se p~esen
tarán extendidos en papel del tuubre
de'la' clase sexta, de pesetas cuatro cin
cuenta, desechándose, dl"sde luego, el
que, ~ abrirlo, ~esulte no haberse cum
~Iido este reqUIsito.

Segunda. Las proposiciones debe
?' rán .ser sus-eriptas por los licitsdores
" o.: poi personas que legalmente les re-

presenten, porrnedio de poder decla
# I"ado bastante por el Letrado de esta
,~ po.btación D. Luis SoldevilIa Guzm~.n.
" . Tercera. El plazo de presentaclOn

"' de pliegos de proposición empezará el
'día siguiente al en que se publique es

," t~ 'anuncio en la GACETA DE ~1ADIUD, Y
_•. terminará el día anterior al en que
- haya de' célebrarse la subasta. admi
:. tiéndose los pliegOs en la Secretaria
,de éste Ayuntamiento. de las nueve a

las trece horas de los días hábiles.
Cuarta. A todo pliego de proposi

:cióri,deberá acompañarse, por sepllra
--GO,. ~ .resguard'O que acredite haber
·~heeho el depósito provis¡ona~ del cín
'; co: por ciento del tipo de subasta, as-

cedente a cinco J!D;i1' .QUinientas seteno

14 Diciembre 1934

ta y dos pesetas, en la Depositaría mu
nicipal o en la Caja geDeral de Depó
sitos o en sus Sucnrsales, en metálico,
en "alores públicos o en Cédulas del
Ban'C."o de Crédito Local de España.
al tipo de cotización oficial del día
en que se CODstituyan, y ~uyo depó
sito deberá completar el que resulte
adjudicatario, hasta el diez por cien- 
to de la caDtidad importe del remate.
La constitución de dichos depósitos
deberá ateilerse a lo dispuesto en los
articulas 11 y 12 del referido Regla
mento de Contrataci6n Municipal_
Quin~. Los referidos pliegQs ha

brán Ó'" presenbrst: bajo sobre cerra
do a satisfacción del presentador, y
en el ~nverso deberá hallarse escrito
y firmado por el licitador lo siguiente:

"Proposición para optar a la subas
ta relativa a la construcción de un
Grupo Escolar en Posadas".

En el reverso, y cruzando las lineas
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario muni
cipal que reciba el pliego. bajo la fir
ma de ambos. que el mismo se entrega
intacto, extendiéndose el oportuno re
cibo a ia presentación del pliego. de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1u del expresado Reglamento,

Sexta. Una vez entregado el pliego,
no podrá retirarse, pero podrá presen
tar varios el mismo licitador dentro
del p¡'azo y con arreglo a las condicio
nes expresadas sin acompañar nuevos
l"es~uardos de depósito provisional.

Séptima. De conformidad eon lo
prennido en el articulo 162 del Esta
tuto, :\Iuni-cipal. si resultaren iguales
dos o más propuestas. se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a
la llana. duraDte quince minutos, y de
existir igualdad, se decidirá por sor
teo la adjudicación de la subasta. Al
que se le adjudique la :misma deberá
completar hasta el diez por ciento de
la cantidad importante del remate, en
con-ceptú de fianza definitiva.

Octava. El que resulte adjudicata
rio quedará obligado al cumplimiento
de los preeeptos sobre accidentes del
trabajQ contenidos en el libro III del
Código del Trabajo aprobado por !leal
decreto de 23 de A~osto de 1926, Slt!n
do considerado como patrono a los
efectos de este Decreto~ley,aseguranpo
los obreros, para caso de accidentes,
en una Sociedad que esté legalmente
constituida o. en la Caja Nacional de
Seguros, dependiente del Instituto Na
cional de Previsión.
Tambi~n queda obligado a cumplir

en la realización del CODtraro los IJ:'e
ceptos de la ley de 14 de Fe!>rero~e
1907, sobre Protección a la mdustrla
nacional.

PO';óldas, 10 de Diciembre de 1934.
El Alcaide. Antonio Uoceda.

Modelo de proposición.

Don .'" vecino de .""' con cédula
personal de clase •.. , número ..., ex~

pedida con fecha "', a nombre ,de ..••
enterado de los pliegos de condiciones
para la subasta de ejecución de las
obras de construccióD de un nuevo
Grupo E9Colar en Posadas, se cam·pro
mete a realizar tales obras en la for
ma que se detallan eD los proyectos y
planos, bajo las condiciODes contenidas
en dicnos pliegos, por la ca.ntidad de
... pesetas (en letra y número).

(Fecha y firma del proponente.)
S----2293

ADMINISTRAOON PROVINCiAL
•

SERVICIOS HIDRAULICOS DEL EBRO

Jefatura d,e' Aguas.

Se anJ.1ncia al público que D. Jo'ié
Real Alcalde desea obtener la concesión
de un aprovechamiento de aguas con
arreglo a la siguinte nota:

Peticionario: D. José Real Alcalde.
Ctase del aprovechamiento: Usos in

dustriales.
Caudal de agua que se pide: Quince

(15) litros por segundo.
Corriente de uQnde se ha de d~ri\"ar:

Fuente El Tobazo.
Término municipal donde radica la

toma: Los Allos-Dobro.
Lo que se hace público para general

conocimiento, en cumplimiento del ar
tículo 11 del Real decreto-ley de 7 de
Enero de 1927, modificado por Real <Ie
creto de 27 de Marzo de 1931, abrieDdo
un plazo "de treinta dias naturales, que
empezará a contarse desde el en que
aparezca inserto este anuncio.n la
"Gaceta de Madrid".

Durante dicho plazo deberá el peti
cionario presentar su -proyecto en las
oficinas de la Delegación de los Servi
cios Hidrá.licO"S del Ebro, Jefatura de
Aguas. sita en Zaragoza, Avenida de la
República, número 28, admitiéndose
asimismo otros proyectos en competen
cia que tengan el mismo objeto o sean
incompatibles con él.

Los proyectos serán presentados en
la forma que dispone el articulo 12 del
Real decreto antes citado.

A las doce horas del dia siguiente al
en que tennine el plazo de los treinta
fijados. se procederá a romper los pre
cintos de los proyectos preseDtados, con
asistencia de los petidonarios que de
seen hacerlo. levantándose de ello acta
que determina el artículo 13 del repeti
do Real decreto-ley.

Zaragoza, 7 de Diciembre de 1934.
El Ingeniero Jefe de Aguas, Vicente
Núñez.

• P-1130--......~O).ol.,....--
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD ANüNIMA .. MINAS DE
BARRUELO"

El Consejo de Administradón de
esta Sociedad, en cumplimiento de lu
eslipul~do en la escritura de emisión.
ba acordado que el dia 31 del.presen
te mes de Diciembre, a las once y me
dia de la mañana, se celebre el sorteo
para amortizar 120 Obligaciones de la
serie A, corespondientes a la anuali·
dad de 1934 y cuyo vendmi-ento co
rresponde a la indicada fecha de 31
de Diciembre del año actual, desde la
cual serán reembolsables.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los renedores de estas obligacio
nes que quieran concurrir al sorteo.
que será público y que tendrá lugar
en esta capital, en las Oficinas del
Consejo de Administración ·de la So
ciedad, calle de Arlabán, 7.

Ml'dlicJ, 13 de Di' iembre d~ 1934•
El Secretario del Consejo. Luis Boix.

X-558ó·
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LOs pagos se efectuarin en Madrid y Barcelona loa Iones, miércoles, jueves y
'Yienws no feriados, por la Caja de Lt Compai1ía, .eagúndose también en Bilbao los
de las series E, F, G, H, 1 Y J por los Bancos de B11bao y de Vizcaya.

Los cupones de vencimientos anteriores podrAn presentarse al cobro los marte&
y flibado8 no feriados.· .

Madñd, 13 de Dieiembflt de 1934. - El Secretario general del Consejo, Eu~enio
Espinosa de los M:ontero8~ • X -6600

COllPA1IíA DE LOS FEBROOABBILBS DE XAD:aD> .&. ZARAGOZA
Y A ALIOAN'l'B

El &nsejo de Administración de esta Compafiía informR a los seflores portadores
de obligaciones, cuyos cupon~s son veneeder?S en fin del presentl) mes•.que el im·
porte de.l08 mismoB BerA satisfecho. a partU' del dfa 2 de Enero prOxuno, NI. la
torma siguiente:

Vll10r De.oue.nto V~

tN

-

del n:p6n
por IIqul do

CL.lSE DE OBLIGAC.lONES Im!i'ueatoa .del e1lp(lll
tW eup6n .

¡o_tu P_W P....

SerIe C. 4 por 100 •••••••••••••••••••••• 64 10.00 1.53 8,47
Serie E, 4, 1Jt por 100 ................... 83 6,625 0,865 4.76
Serie F, 5 por 100.••••••••••••••••••••• 63 6,25 0,955 5.296
Serie G, 6 f¡0r lOO...................... ro 7,(SO 1,13 6,37
:::)erie H, 5 /, ~or lOO ••••••••••••••••••• 43 6,875 1,04 5,835
Serie 1, 6 por OO....................... 40 7,SO 1.13 6,37
Serie J, 5 por 100...................... 28 6.25 0.94 5.31
T. B. F .. emisión de 18M. 2 1/40 por 100. 141 5.34875 0,93875 4,405
T. B. F •• emisión de 1878, 2 1/... por 100. 114 6,84375 0,88375 4,46
T. B. F., emisión de 1883.2 1/40 por loo. 104 6.625 0.93 4,695

X-5589

SUCU!:lSAL DE: AVILES

BANCO DE GIJON

X-5584

Habiéo dose extr.aviado en poder de
los interesados ),os siguientes resguar
dos de depósitos expedidos por esta
Sucursal.

Número 4.497, constituido el 2 de
Junio de 1932. comprensivo de pese
tas nominales 10.000. 'Cn dos titulos de
Deuda Amol"tizable al 5 %, emisión l."
de Enero -de 1927.

Número •.517. constituido el 14 de
Junio de 1932, comprensivo de pese
tas nominales 8.0i)i). en siete titulas de
Obligaciones del Tesoro al 5,50 %"
emisión 12 de Abril de 1932, oonverti
das al 5 % ·en 12 de Abril de 19.34.

Número 4.529, constituido 'el 2 de
Julio '(fe 1932, comprensho de. pese~
las nominales 12.500. en 25 Obligacio
nes de la Compañia de los Caminos de
Hierro del Norte de España, Valen.
cianas Norte 5.50 %.

Número 4.855, constituido el 18 de
Julío de 1933, comprensh'o de veinte
titulos de Obligaciones del Tesoro al
5 %. emisión 25 de Abril de 1933, im
portantes pesetas nominales 10.000,
todos a nombre de doña Mereedes •
Garcia y Fernández Quevedo, viuda.

Número 4.418, constituido el 23 de
Enero de 1932, comprensivo de pf!se~

las nominales 17.575. en 37 Obligacio
nes 3 % primera hipoteca. de la Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid a
Zaragoza y a Alicante.

Número 4.515, constituido el U de
Junio de 1932, e.omprensivo de pese
tas nominales 3.000. en seis titulos de
Obligaciones del Tesoro al 5,50 %.
emisión 12 de Abril de 1932, COh\'er~'

tidas al 5 % en 12 de Abril de 1934.
Número 4.856, constituido el 18 de

Julio de 1933. comprensivo de pese·
tas nominales 3.000. & seis titulos de
Obligaciones del Tesoro al 5 %,erni.
sión 25 de Abril de 1933, a nombre
de doña Mercedes de Jesús García y
Garcia, m.enor.· .

Número 4.419, eonstituido el 23 de
Enero de- 1932. comprensi\"o de pese
tas nominales 16.150. en 34 Obligacio·
nes 3 % primera hipoteca de la Com
pañia de los Ferr.ocarriles de .:\ladrid
a Zaragoza y a Alicante.

Númer.;> 4.516, constituido el 14 de
Iunio de 1932, comprensivo de pese.
tas nominales 1.500. en tres títulos de
Obligaciones del Tesoro al 5,50 %,
emisión 12 de Abril de 1932, converli~

das al ~ % en 12 de Abril de 1934, a
nombre de doña Maria del Amparo
Garcia y Garda, menor.

Se hace público por tres veces, con
intervalos de diez dias de una a otra
inserción, de conformidad con 10 es
tablecido en los articulos 11 y 30 de
nuestros Estatutos.

Avilé:>1 13. de .Noviembre de 1934.

3.° Ratificación del acuerdo del
Consejo de Administr.ación de fecha :,
de Octubre del corriente año.

Para concurrir a dicha Junta deberán
cumplir los seiíores accionistas lo que
doetenninsn los Estatutos de la S()Cie~

dad.
Madrid, 12 de Dieiembre de 1934.

El Consejero. Gerente, Alejandro W. T.
de Yismes.

. Según previene la cláusula quin'la
de la escritura de emisión. se partiei
pa que el dia 28 del aetual tendrá lu
gar en ~l domicilio social. ColumeJa.
4, a las seis de la tarde, el sorteo ante
:';otario para amortización de 17 obli
ga·ciones.

:-Iadrid. 12 de Diciembre de 1934.
El Administrador Delegado, Salvador
Villegas.

Ca.mbefort y Compañia y por los seño.
res Viuda de Morin Pons y Compañia.
En Londres, por los Sres. N. M. Rotbs
child e Hijos. al eambio del día.

En Gin'ebra. por Jos Sres. Hentsch y.
Compañia, al cambio del dia.

Los cupones y. obligaciones amorti·
zadas en vencimientos anteriores, pO
drán presentarse al eobro los martes
y sábados, no feriados.

Madrid, 13 de Diciembre de 1934.
Ei Secretario general del Consejo, Eu·
genio Espinosa de los Monteros.

X--5601

ECLIPSE, SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de ]0 que previenen
los Estatutos de esta Sociedad, .se con
voca a Junta general ordinaria de Ac
cionistas para el dia 29 del eor,riente
mes de Diciembre, a las once horas de
la mañana. en el domicilio social, Ave
nida de Eduardo Dato, número 10. con
arreglo al siguiente orden del día:

l.· Examen y aprobación, en su ca·
so, de la Memoria, balanee y cuentas
del ejercicio social 1.933·34.

2.° Nombramiento de Consejeros.

FERROCARRIL ELE(.."TRICO DEL
GUADARR.AMA, S. A.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

El Consejo de Administración intor.
ma a los señores portadores de Obli
gaciones de esta Compañía, series pri·
mera a vigésima y de la extinguida de
Córdoba a Sevílla, que el pago de los
cupones números 154 y 153, vencede
ros ambos en fin d-el presente mes, se
efectuará desde el -día 2 de Enero pró
ximo. con deducción de los impues
tos a cargo de los obligacionistas.

En -Madrid y Barcelona, a razón de
&,76 pesetas los de esta Compañia, y
5,79 los de Córdoba a Se\'illa.

En ~l extranjero, a razón de 4,58
franeos ]05 de esta Compañia, y 4,ti3
los de Córdoba a Sevilla.

Estos cupones se pagarán en Madrid
y Barcelona, por la Caja ·de la Com
pañia, los lunes, miércoles, jueves y
viernes. 00 feriados.

En Pllfis, por los Sres. De Roths.
child Freres, calle de Latlilte, núme
ro 23.

En Bruselas, por el Sr. M. H. Lam~
berta

En Ll:ón.. por los Sres. Saint Olivez

COMPA1U;\., DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y A

ALICANTE

Solicitado duplicado de los resguar
dos de empeiíos de Alhajas y Ropas
números 31.336. 31.337 y 38.159. por
2.400, 3.300 Y 700 pesetas. fecbas del
16 de Junio de 1934, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo. si
durante treinta dias. desde hoy. no se
presenta reclamación en contrario.

Madrid, 10 de Noviembre de 1934.
p. el Contador (ilegible).

X-5598
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El Consejero-Secretario. Higinio Gu-
ti~rrez. .

X-558~

THE EQUlTABLE LIFE ASSURANCE
SOCIETY OF TBE UN!'fED STATES

(La Equítati"'a de los Estados Unidos).

Habiendo sufrido extravío la póliza
número 1.148.467, emitida por esta
Sodedad eH Nueva York con Cecha
:¿u de Agosto de 1902. s.obre la vida
dc D. Cristóbal Grober y Viotti, trans
formada en 22 de Agosto de 1922 en
segu.ro ordinario -de Vida entera por
el capital de 93.000 pesetas, con Cecha
de registro 2 de Julio de 1902. se anun
c;u por d presente que. si en el térmi
110 de tremta días. a contar desde la
fecha de la publicación de este anun~

cio, no se presentan reclamaciones an
i~ la Dirección en ~adrid, de la ex
presada Soci'edad, establecida en el
paseo de la Castellana, número 12, en
tresuelo. izquierda, se procederá a
anular la póliza original extraviada,
la cual qu.cdará sin valor ni efecto
algano en todas sus partes. y se exten
del'd un duplicado de la misma.

.x.-5592

COLEGIO NOTARIAL DE VALE..~CIA

. Don Juan Costas Verdia. Abogado.
Decano del Ilustre Colegio Notarial de
\"alf'ccia.

Hago saber: 'Que Callecido D. José
Alonso Miquel. Notario que era de Mu
ro de Alcoy y anteriormente de Can
diel y de Santa Coloma de Queralt. se
ha solicitado la cancelación de la fian
za constituída para el desempeño del
c~rgo.

Lo. que se anuncia conCorme ordena
el articulo 84 del Reglamento Notarial.
a fin de que, si alguien tu.viere que de
ducir alguna reclamación, la formule
a::!te la Junta directiva de este Cole
gio Notarial, dentro del término de un
mes, contado desde el dia de la in
serción del presente anuncio en la
"Gaceta de ~fadrid".

Valencia, l.Q de Diciembre de 1934.
El Decano, Juan Costas.

X-5602

JUZGAD0aDE PRIMER~ INSTANCIA
NUMERO 13; DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se-
. ñúr Juez municipal número 13, de esta

ciudad, en funciones ·de primera ins
tancia, en pr{Jvidencia de 3 del actual.
dictada en los autos de procedimiento
~'I:uariú hipotecal'io. promovidos por

. D. Juan Roca Carbó, contra D. Barto
lomé GuñaloJ15 Buu, por el presente se
saca a. pública subasta, por segunda
vez, por término de veinte dias y con
rebaja del 25 por 100 de su tasación
la finca siguiente hipotecada en la e;'
critura bas(~ de los autos. que en la
misma fué tasada en ciento :setenta y
cinco mil pesetas. .

Toda aquella porción de tierra cam
pa, con derecho a regarse de la ace
quia Condal, sita en el téi'mino de esta
ciudad, .barrio de San Martín de Pro
vensals, paraje denominado Clot. en
parte del wal hay edificados un edifi·

cio fábrica de aserrar, de bajos so
lamente. señalado 67, con frente a
la calle de la Verneda; otro edificio
de bajos para aserrar, otro destina
do a portería, otro para el sereno
y otro para despacho, con los nú
meros del 61 al 67, cuya cabida se ig
nora, y linda en junto: al frente, Es
te, con el camino de la Verneda; al
Este. detrás, con el ferrocarril de 1\Ia
drid a Zaragoza y Alicante; a la iz
quierda, entrando, Sur, con el propio
hipotecante, antes los hermanos seño
res Ritra, y a la derecha, Norte, con
el Torrente de La Guineu.

La superficie de toda la ·flnca es de
50.604 palmos cuadrados 56 centési
mos, íguales a 1.911 metros 76 decí
metros, también cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propie·
dad del Norte, de los de esta capital,
al tomo 1.107 del archivo, libro 363
de la Sección segunda, folio 151 vuel
to. finca número 8.978, inscripción
se~nda.

Se han señalado para el remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
dicho Juzgado de primera instancia
número 13, sito en la planta baja del
Palacio de Justicia, el d:ia 16 de Ene
ro próximo, y hora de las doce. pre
vñriéndose: •

Que no se admitirán posturas que no
excedan del tipo de subasta.

Que para tomar parte en ella, debe
rán los licitadores consignar ;lrcvia-'
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinad'o a 1 efe c t o
una c9ntidad igual, por ]0 menos, al
10 por 100 de dicho tipo f'le subasta,.
sin cuyo requisito no serán admitidos,
no admitiéndose otros postores que los
que verifiquen tal depósito, salvo el
der~ho del actor de concurrir a la su
basta sin hacer depósito.

Que las respectivas consignaciones se
devolverán a sus dueños, a sus costas.,
después del remate. excepto la corres
pondiente al mejor postor, que queda
rá en garantía del cumplimiento de su
obligación, y en su caso, como parte
d.el precío de la venta.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar·
ta del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria. estarán de manifiesto en la Secre
taria <Iel infrascrito.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que' las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán
subsist~nte'i, entt;Ildiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

y que los gastos de subasta y pos
tcrior.es serán a cargo del rematante,
con inclusión del pago del impuesto de
Derechos reales y pago de laudemios,
si los hubiere.

Barcelona. 7 de Diciemb!'e d0 1934.
El Secretario jUdicial, Sil\"erío VaUs.

X-5588

JUZGADO D:l PRIMERA INSTAl'iCU
NU:~1ER.O 16. DE BARCEI.ONA

En méritos del expediente sobre sus
pensión de pag{Js del comerciante don
Ricardo Pamiés Sivilla, que se sigue ·en
el Juzgado de primera instancia núme~

ro 16, de esta ciudad, se ha nictado el
auto cuya cab~ra y pal'te dispositiva,
son corno sigue:

"Auto.-Barcelona, 25 de Octul>"é de
1934. El anterior escrito únase al ex
pediente sobre suspensión de pagos doe
su referencia, y Resultando, etc.

El Sr. D. Luis Diaz y Rodríguez, Juez
de primera instancia número 16, por
ante mí, el infrascrito Secrctario. dijo:
Se declara en estado dc suspensión de
pagos a D. Ricardo Pamiés SivilIa, ca...
lificando tal estado de insoh'encia pro~

visional; se convoca a Jos aC,'ecdores a
Junta general para cuya celebración se
señala d día 21 de Diciembre I>rúximo,
a las quince y medía, en la Sala an~

diencia de este Juzgado; cítese para di
cba Junta a lo~ aCl"l'cdores con ¡¡rreglo
a lo dispuesto en el 'lrticulo 10 de la
expresada ley. comuníquese estlt auto .1
todos los Juzgados a quienes se dió co~

nacimiento de la soliciturJ ,le su,;pen..
sión de pagos :r publiquesc en la "Ga
ceta de ::\Iadriu", en el "Boletín de 1:1.
Generalidad de Cataluña", en un "Dia
rio de Avisos" de esta ciudad y en el
sitio público de costumbre en este Juz...
sado, a los efectos prevcnidos en di~

eha ley y entréguess a los acreedores
la correspondiente copia de la propo..
sición de convenio.

Asi lo mandó y firma el expresado
señor Juez; de que doy fe. - Luis
Diaz.-Ante mí: Juan Brusés."

La que se hace público por medío
del presente edicto, a los efectos dis
puestos en el arlículo décimo de la ley
de Suspensión de pagos.

Barcelona, 30 de XO"icmbre de ]934.
El Secretario, Ju:m Brusés.

X-5596

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BILBAú

Don Federico López Costa, Juez de
primera instancia número 4, de Bilbao
y su partido.

Por el presente hago saber: Que c:u
procedimiento judicial sumario que se
sigue en este Juzgado y Secretario, a
instancia de D. Juan y D. Eduardo
Chavarri y Ormilugue, representados
por el Procurador D. Germán Pérez
Salllzar. contra D. Antonio Fano Iscaa,
en reclamación de veinte ml1 pesetas,
intereses vencidos~ pactados, los q u e
venzan, gastos y costas, he acordado
sacar a pública subasta, por primera
vez, por el tipo pactado de cincuenta
y cinco mil pesetas y señalado para el
acto dd remate, a las once horas del
15 de Enero de ]935. la finca ODjcto del
procedimiento a saber:

Casa, fábrica. panadería, en el bardo
de Algorta, inte;ruda por un terreno
y casa fábrica, que dentro del mismo
se le~llnta, a saber:

Terreno en ViIlaotas, de dicho barri.')
de Algorla, que tiene una superficie de
7.000 píes cuadrados. o 'jea 54:3 metros
y 49 decímetros cuadrados. y linda:
Norte, camino públíco; por' Sur, pro'"
pi<Xlad dI¡:! doiia Luisa Ol~aga; por Es
te, resto del terreno del que esta fin
ca procede, propiedad <le doña Josefa
de Múgica. y al Oeste. con YiI!amonta.

y dentro de este terreno. una casa,
fáhriea, panadería, que o c u p a una
planta de 182 metr'os cuadrados, t<.dos
ellos edificados hasta d primer piso;
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pero n pa:-tir de éste, sólo en )a parte
anterior contiene un segundo piso.

La plunta huju esiá destinada en )a
parte del frente a despacho de pan,
puerta de entrada, escalera al piso y
cuarto de aseo. ~ en la purte posterior,
están instalados los hornos y la estan·
tería.

El piso consta de sala, tres dormito
rios, cocina y "'. C., hay salida a la
terraza que cubre la parte .del edifi
cio, que sólo tiene planta baja.

La construcción -e~ en los cimientos
de mampostería y cemento las repisas
de los pisos y las distintas vigas. pos·
tes y frontales de cemento, el zócalo de
piedra, el levante de dos medias astas
en las partes Norte y Noroeste y asta
entera en el resto hasta la altura de
cubiertas, los tabiques d e ladrillo
hueco.

Tiene embaldosados el porlal, dt1's
pacho de pan, cocina, retrete, balcón
y enchapados de azulejos todos los
contornos de cocina y retrete, en una
altura de un metro y cuarenta y cin
co centíme1ros.

El entarimado es de tabla de Holan.
da, la marquetería interior de nino de
Ifolanda y la exterior de pino del Nor·
te; tiene persianas arrollables e insta
lación rle agua fria y caliente.

Esta (asa Jindll: al Korte, con cami
no, y por las demás partes. con el res
to del terreno sobre que se leyanta.

Se hace constar: Que los autos y cer·
tificación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la
ley Hipotecaria, están de manifiesto en
Secretaría.

Que se entenderá que todo licitado:"
acepta como bastante la titulación
;y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, al 'Crédito del
actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y

. queda swrogado en la respons:lbilid~d
<le los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Que no se admitir;;' postura inferior
ál tipo por que se saca a subasta. y
que los licitadores Jeberáll consignar
previamente en la mesa 1d Juzgado o
eslablecimiento destinado al ef~to el
10 por 100 de dicho vulo.. para poder
tornar !}arté en la suhasb.

Dado eil Bilbao a 10 de Dkie:ll11re
de 1934.-EI Secretario judicial, Do·
mingo José Rodríguez.-El Juez, Fe-
derico López. •

X-5j93

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
DE LORA DEL RJO

En virtud de lo acordado por el ·se.
flOr Juez de primera instancia de esta
villa, en pro-ddencia de esta fecha, en
los autos de concurso voluntario -de
3credores promovidos a instancia de
D. Pedro Parias y Parias, de veintinue
ve años de edad, soltero. propietario y.
\'ecino de Pefiaflor, se saca a pública
subasta, por ténnino de, ve;nle dias, y
para su venta ~n el mejor p\Jstor, las
fincas siguientes: .

Suerte de tierra llamada Urra~a y
Cobatillas, de cabida 42 fanegas,equi
valentes a 27 hectáreas, cuatro áreas y
68 centiáreas, en ténnino de Puebla de
los Infantes; linda: al Este, con regajo
de Piedra Blanca; Sur. con tierras de
doña Josefa Zújar Y: otros, avanzando

hasta las vertienles del cerro y con tie
rras de D. Félix Liñün; por el Oeste.
con lierras de doña Antonia Martinez
y D. Sixto ){artinez MilIán. y por el
Norte, con el cortijo del Ruidero.

Valorada en treinta mil ciento cin-
cuenta y seis pesetas.

Una deh-esa que fonnó parte de la
conocida por el nombre de La AJgló'
ciras y sus agregados, en término de
Puebla de los Infantes. a los sitios de
Algeciras,. Sendilla, Zahurdilla y }IaJa
Herradura, con monte bajo, chaparros
y alcornoques. que mide una superficie
aproximada de 9'2 fanegas, equivalen·
les a 59 hectáreas, 24 áreas y 80 cen·
Háreas; linda: al Norte, con el 31'royo
del RetortilJo; Sur, con la dehesa de los
Cerrillares. de D. BIas Caso Casado;
Norte, ídem, y Poniente, con otra por
ción de la misma finca que se le ha ad
judicado al concursado D. Pedro Pa
rias y Parias, como heredero fiducia
rio.

Valorada en treinta y un mil qui
nientas cincuenta y seis pesetas.

y el derecho usufructuario adjudi
cado al concursado en una dtilesa que
formó parte de la conocida por el nom-

. bre de La AIgeciras y sus agregados.
en término de Puebla de los Infantes.
a los sitios de Algeciras, Sendilla, Za
hurdilIa y .Mala Herradura, con monte
bajo, chaparros y alcornoques, que mí
de una superficie aproximada de 134
fanegas, que equivalen a 86 hectlU'eas,
29 áreas lo" 60 centiáreas. dentro de
cuyo perímetro se encuentra la casilla
de un guarda; linda: al Norte, con el
arroyo del Retortillo; al Sur, con te
rrenos de los CerriHares, de D. BIas Ca
sO Casado y el Retamar, de D. Agustín
VilIarejo; por Poniente. con la carre
tera de Puebla de los Infantes a Na\'as
de la Concepción y regajo del Cubillo,
y por Naciente, con la porción de la
misma finca descrita anteriormente.

Le ha sido adjudicada con la condi
ción de conservarla y transmitirla a
sus hijos o descendientes legitimos que
a su fallilCimiento tuviere. y en defecto
de ello. a sus hermanos D. José y doña
Juana Parias y Parias, o sus legítimos
dhcendientes.

Valorado dicho derecho de usufMIC
to, dada la edad del concursado, en la
clIntidad de veintisiete mil ochocientas
:setenta Jo' ocho pesetas cuarentjl cénti
mos. ~

Para el acto de la tubasla, que ten·
drá lugar en los estrados de este Juz
gado, se ha señalado el día 28 de Ene
ro próximo, a las once de su maflana,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que sirve de tipo para la
subasta el valor dado a cada una de
las fincas descritas, así como del dere
dIO usufructuario.

Segunda. Los autos y la certifica
ción aportada del Registro de la Prop

piedad. únicos documentos que sirvt'n
de titulo de las fincas y derecho de
usufructo, estarán de mani1lesto en la
Secretaria del que suscribe para que
puedan examinarlos Jos que quie,r a n
tomar parte en la subasta, previnién
dose además. que los olIicitadores ha
brán de conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningún
otro, no admitiéndose al rematant~des.
pués del remate ninguna reclamación
por insuficiencias de dichos titulos. '

Que las cargas o gravámeneos ante
riores y preferentes, si los hubiere, a

que estos autos se refit>ren, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re·
matante los acepta y queda subroga<!~

en las responsabilidades de las mis·
mas, sin que pueda destinarse ... su ex
tinción el precio del remate.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del J uzgadu o
en el establecimiento destinado al ~fec.

to una cantidad igual, por lo mellOS,
al diez por ciento de la que sirve de
tipo para la subasta, cuyas cantidades
serán devueltas a los interesados ado
continuo del remate. excepto r~ que
corresponda al mejor postor. la cual
se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación,
y en su caso. camo parte del precio de
la venta.

Cuarta. No se admitirán nustu r a s
que no cubran las dos terceras partes
de la cantidad que sirve de tipo para
la subasta, ~ que ésta podrá hacerse
a calidad de cederla a un tercero.

Dado en Lora del Rio <l 10 ele Di·
ciembre de 1934.-EI Secretario, Ra-
Cael Ballesteros. ..

X-5583

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN(,1A
NUMERO 5. DE MADRID···

Por el presente que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número 5, de esta
capital. en los autos promovidos o por
D. Apolinar Rato y Rodríguez, SalT Pe~
dro. contra doña Maria Luisa SnIanes
y Heredia y D. Diego de la Cruz So
lanes, para la ~fectiridad de. un prés
tamo hipotecario de sesenta mil pese
tas. por el procedimiento) sumario a
que se refiere el articulo 131 de la J;>y
Hipotecaria, se anunda la "enttl en púo
,blica subast.a. por tercer-a \'~z, ~e la
siguiente finca:

Una casa y garaje en est3 ("apilal, en
la caIJe de Caracas. señalada ton el
número 4, con vuelta a la caBe de Fer·
nández de la Hoz, correspontfi~Ilte a la
segunda sección del Registro de la
Propiedad del Norte. que 1i~'1a: por
su frente, orientado al Norte. con la
calle de : ;~,"·:.cas; por la dere<."ha, en
trando, que es el Oeste, con la ('aBe
de Fernán'!c7" l'~ la Hoz; '1) o r 13 iz
quierda, .al Este. con parc.;;.la dt" terre:
no que fué ;;egr~gada de ,,"sta finra y
v~ndida a D. Manuel García Rivero, y
por la espalda, O,Sur, con !Oolar pro
uiedad de D. Lt1renzo \"i'Iular Gonzit
lez.

La forma óel solar es 11 (b·un' poli.
ROllO Jrr~gll¡:<r. uniéndos'~ la c~He e e
Cal'a"as y la de- Fernánd~ de Ja Hm.,
por un chaflán de cuatro metros y
comprende una superflcie de· 669 me~
tros cuadrados con 15 decímetros, equi.
,'al entes a 8.618 pies cuadrados 70 cén-
timos de pie. .

De esta superficie están edificados a
dos plantas, 3.606 pies y en planta ba
ja para garaje, 2,704 pi~s; habiéndose
levantado recientemente, sobre la edi·
ficación de d o s plantas, otra pl2nta
más, por lo que· hoy tiene dicha parte
de edificación tres plantas o p'isos.

Tasada en la cantidad de ciellto vein
te mil pesetas.

y se advierte a los licítadores~

Que pa!"a su remate, que tendrá lu·
sal' en ilicho Juzgado. sito en la ca-
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JUZGADO DE PRIMERA I~STANCL\

• NUMERO 17. DE MADRID

En virlud de proviul'neb dictad~ ~C111
esta fecha por el señor Juez de- prím~
ra inslancia número 17, ue esta capi.
tal, en los autos promovidos por don
Leandro Garc1a Pérc'z, represen tado
por el Procuhdor D. Angel De\dle.
contra D. Pedro Ruh: ~lartínl'7., sc)!Jre
procedimiento judicial sumario de la
ley Hipotecaria, para la declivíil!'lO. de
un préstamo de cien mil pesetas y doce
lIlil noventa y seis pescta!i> y eua ,-entn
céntimos abonadas <1\ Banco HiplJlí"ta
ria por dos seme$tres, inte¡·esl!s. gU:-I

tos ':1 costas, se anuncia por tc:reera
·vez la venta en pública ~ubfista de tas
fincas especialmente hir>')t('calla~, que
en la escritura de préslamo s.e descri
ben en la siguiente forma:

PJrimera.-Una casa sita en e~t:l ca
pital y su calle de :Maria de Guzmiln,
námel'o 19. manzana 124 del Ensanche,
que consla de cinco plantas.

Linda: por su frente, en línca de 14:
metros, con dicha calle; por la dere~

cha. entrando, en linea de 25 me-
·tros 74 centímetros, con casa que n
continuación se describe; por la iz
quierda, en linea de 25 metros 42 cen
tímetros, con solar de D. :',{:muel Pra
dillo, y por el testero; en línea de 14
metros 15 centímetros, con tiel'ra de
Stuick•

Su figura es un cuadrilátero irrl',!zu
lar de 360 metros cuadrados y trt"s de
címetros, igual a 4.637 pies y 18 cén-

·timos de pie cuadrado.
Segunda.--Otra casa sita en esta ca"

pital y su calle de Maria de Guzmán,
número 21. manzana 124 del Ensanche.
que consta de cinco plantas.

Linda:tpol' Sil frente, en linea de 1-1
metros 15 (:entimetros, con dicha calle;
por la derecha, entrando. en línea de
26 metros o"ho centímetros, con el so
lar del Sr. Brillas; por la izquierda,
en linea de 25 metros 74 centímetros,
con casa antes descrita, y por la es
palda. en linea de 14 metros. con tierra
de Stuick.

Su figura es un cuadrilátero irregu
lar que mide 364 metros,68 decímetros,
o sean 4.697 céntimos de otro. todos
cuadrados.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado.
sito en la calle del General Castanos.
número 1, principal, se ha señalado el
día 18 de Enero próximo. a las once
de su n1añana. bajo las condiciones si..
guientes:

Primera. Esta tercera subasta sale
sin sujeción a tipo, y para tomar part~

en la misma. deberán consignar los 1;"
citadores él 10 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda 's ('x"
hibir su cédula personal. sin cuyos re'"
quisitos no serán admitidos.

Segunda. Los autos y la certifica'"
ción del Registro de ]a Propiedad a que
se refiere la regla cuarta del artículo
1S1 de la ley Hipotecaria, t'starán de
manifiesto en Secretaria, y se cntendc"
rá que todo licitador acepta corno bas"
tante la titulación.

y las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor. continuarán subsis"
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en 'la

·~es~onsabilidaQ .d.~ los liÚsmos. sin des"

fi~ación del Registro de la Propiedad a
-qué &6 ~ñl"re la regla e.laMa del ar
ticulo 181 d~ la ley Blpo~JI!8.ria, s"'ha·

'liarAn de ~anifleSto en la Secretaria
del actultrlo. donde podrán ser M.ami-
nado!lper los licitadores. '

Que 108 tftnltllJ. suplidos por cltrtifi
cación del Registro, se han.rim asimis·
mo de maDifiesto en la Secretada, y
que los lid tadores deberlo. eonfonunr·
se e()n ellos, sin ,tener deNcho a ltngir
nJugunos otros.

Que las earogas O gf'8.vémtmes aot.
rio!'~s y }t)s preferoen.tes, si los hubiere,
al c-rédito del aetor. continuado sub-.
llistclltes y sin eaneelal', ent(mdiéndcse
que el rematante los aeeptl1 y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mísmos, sin destlnal'Se a su extinción el
precio del remate. el cual se aprobará
-por este Juzgado a 'avor del mejor pos~

tor; conocido ~ resultado de ambas
subastas. .

Dado en Madricl 8 10 de Diciembre
de 1934.-El Secretario. Dr. Juan IIl'
fante:-Visto bueno: el Juez de ·prime
ra instanda, Juan A. ·Pacheeo.

X~507

.SUZGADO DE PBDmRA INSTANCIA
, . NU.VERO 17. DE HADBLD

. X-P599

He del General CaslañQs, l!.1Ímero l. se
ha ~eftalado el día 10 de Enero p~

·:dl1,lo"a J*s once l¡c,ral5o . "."
Que 14 subasla serA slnSqJecióI\, a

tipo. admitiéndose (:Ualqpier :posb.Jl"a.
Q\1e Jl~ra tomar p~rte etJ, la subas

ta. ~eber~. eonsign~r prevl~e en
la mesa del Juz¡ado o en el estable-

, cl~ento dt!Stinado al efeeto l1n~C8nti
d~4·t"~al~'por lo }ne~os, 'at10' por}OO
efeclfvri del tipo de. ta$aclón de la fin
ca, sin cuyo requisito no ser6n ádIqiU·

d(lA:'f'~l',iemate po~' hae~rse ~ cali
clal"de ee4'erlo a un tercero.

~
e'lo~-¡wtOI> y. la certlfl,l;acl61l" del

Il~ U~O'3 que se reft~~da.l:'_egla eiIar~
ta el arU~ulo 131.dela: .ey Hipoteca
rla.· tlStarAn de manUksto en )a Secre-
tatla '4eI'que ~frend.~ .. ' :

QQe se eJltenderi. que todo licItador
acepta como bastante .. tttú}aciÓn.. y
Wle" ~~- C3I'Sas o, grav:~~es- mrterlo-

· ~il,~ Jo~,J~referem~ po lQS"hqhlere,
a. ei::MJ"tQ ¡lel actor, contfn.1:I;a.rlrn. S1;Ib
SlStentes ,. .sin 'cancelar. entendtél1dose '
qu~"~l~,~tante . los. acepta y qu~da
subi'ogado'en la iesPQn-$3l.Jilldad ~e los'
ro~ ~ destinarse ~ sil ~tindóJ1
el1>recto del remate. '

Da40 ea l\fadna a 10 de.Didem:Of~

,.~'" 1~El Secr~,. Pwro. ..A1Ya
rez-Cáft.nI\llOs"..:..Visto:bueno: el Juez
de "J)l'lirtera instancia'- lldefon8Q Be-
U~<.'.'" ..._~ , "'.' En virtud de providen<:ia dictada'

, eOIl elta fecha por el señor Juez' de
pl"imera instaooia número 17. de esta

,...... ," . . .. ,capital, en el expediente vromovido
~AT;ó,-DE pltJ1ltQ:JtA IN~Af«JIA' pO~ D.Angel Bosque Lázaro,repre-

, \.N1l~() 11. xm MAD«ID' sentado por el Procurador D. Ignacio
. " .. _"---- ..,'-. ., _ ' Corojo y Lópet- Villamil. cotltra el se·

""N-;'Jl)ioildenda '-dt c~tatee:há dicta- flor .Abogado del Eatado. sobre robo,
da Jl'Q}:" el ~or .ruez 6e,pr~era" ins- hurto 4l extraVÍ'Ode documentos de
lane1~ n'6mero lO. de esta ~~. (":'1 crédito. &8 ha acordado. publicu por
•o"~·:.-mos proUlovidos por: el Banco-Di- medio del pTesente edicto la den~ia
pot~~ de Espalia;, coi:$'a ~'-~Leo- hecha por el D. Angel Bosque, sobre
nardo' Franch' Mora, sobre 'secuesft'o y robo de los siguientes titulos:
pll$esión do1 ipla finca hipo~da, se- ha Titulas de la D.eu.da Amortizable. al
.cmr~~otPQr seSUDAA 'TeZ, yocinla re- 5 por 100. emisión 1927. sin ilmpues·
bala d~l 25' por t~ >-y J}OI' término de las. serie A. números 3960375. 554.088;
qpi.nce dias, la 1lIlca hipotecada en la 555.259 I 62; 555.265 i 556.258 / 59 ;
,eSef1btta' ba.~ de' Uiduiá .úlOs· ~ti sea 555.561; 556:ª02/ 3 i 556.3411 80 .•
DI, "lÍi~-ente: .. :.'.' .567.~72173 i 6al).8~3 y 698.27{1. .
_EIlr~rl~ una casa ea. con8trw!cl6n. ,Titulas de la,lIUsrna .Deuda, serIe B:

con Jard:f?:en. su parte posterior. ea. el . numero. 1~9.725 / 26. 1.93.791 / {l2 ,
~~9. ;4~ Pardüiá~. Bilfa~ c:J,e la' ex- t9~667/68., 196.638/39, 218.689 Y
p~esilll'~ ciud-.:d. co.n 'frente a una' ealle 223.?-21. , . .
-de.,oeho:metros;· aún sin nombre, que ". : TltulOS ~e la menc:U)Da?! Deu~a... ~e·
cQmprttlde la S1I1?erficie de 245"me- l"le e, 'Dume~r~s 163.-1." i 16a.lH8;

~t\~.\l..·i!t..ta de PJ~I1t.(".~.b!h" .i:'~eiPai '. 16~~ft~~J:~~e1Tesoro a15 por 100,
Y..$1il,,~':"a.o. ,'" • ,. 12 d Ab '1 d 193,1 • A
, LiDdA: por la deréCha. 'e",trando>eon . ef!llSlOn . o rl e '*. sene ,

tf(cASa ~qp:é a continuación se- describi- . nu-meros 164.'25/42. '" ~
r'l'-:'pof"tá"izquieraa' cOn casa' ti.,' don y las Cédula~ del Banco de Cr~dllo
Jo~,BQrr~s. y ·por l~, espa~~~ eontie-, ~:C~4~~~S/~3~~-~O~4~~7.1::&'J~~n¡2e8rtas de D. Rfltae1Armengol. '. . s q. ,. a • 'f, ••

LICsúb~" se ~t'ará: '~ltmeR. 264.672/718~ 2~.847~4S' 264;870171;
~:h:~te Juig-ado y' ~n el.de pri- 29~,949/SO. 293.961. 293.96:> I 68 Y.

.. meta·. . cia <!e·Lérid.., el día 11 de 293.972/74· . .
::Enero ~.r6~imo a' h5 ')ilee de su ma.. En.su vu1ud,se !lace púb!l~O tal de-
'~ ':' ~r'q' 1a's s~lJieill~ 'coudkio- nUI1'Cla, que. ha Sld,o admlhda p3;ra
nés.·· < , - .,., •. , , ' "',:. que dentro. eJe! términO de nueve días
~a. Sel'Virá de ti ara 'esta :pueda ~parecerel tenedor legitimo

..•..~'astal~'~~d:d~v~in- de:loJ> Tl~O~ aludi,dos a reclal,narlos;
• ,.triü pesetas" que para tomarbaJC?apereiblmlento de q,u~,.s! no lo
par. J~ lá JDis.n:la .déberirí cóD.Si~ ;veri!lca.,le paraTá el perJwclo a .Que
lQa Jicltadores el 16 ~r 100 de- dichG hubIere lugar· en derecho.. . .
~i'bd éh;la 'meSli del Jtugildoo'lm el" Dado en Madrid a ? de Dl~lembre
eilabieclmi~to pUblteo ,destinado'; .al de 1934.-q Secretano. Juan Conte;
efecto;..,. ,..... Lacoste.-Ylsto bueno: el Juez~ Jose
. 01H: bOse admitirlül p04Jtural$ que ,l\Un~ __ '

~_:1~ dO:, teN~~ ..,p~ de '-,' . z s z s

· ~" gufl Jo¡"autQJ.~ 1#~
.-t. ·1 _." ' .;.: .... _. 0,, '~.. ..'., .... _ .... \
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tinarse a su extinción el precio dtl re
mate.

Dado en Madrid a 7 de Dici('.nbre de
1934. - -El Secretario, Juan Conle
Lacoste.--Visto bueno: el Juez, José
Múlguez. X~591

JUZGADO DE PRIMER"A INSfANCIA
DE MiRANDA DE EBRO

Don ~lariano GimenoO Fernámlez, Juez
de primera instancia d~ :Miranda de
Ebro y su partido.

Por el presen~e se hace s<lber: Que
en el juicio ordinario dtl ma)-o.- cuan
tia promovido por el Pl"ocuradur doa
Jaime de Santiago, en lJombre de dO!1

Francisco Espew CrelIilles, sobre de
claración de pr<.~unción de muerle d~

Juan Pablo Espeso González, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

"Sentencia.--En la ciudad de ::\firan
da. de Ebro a 24 de Noviembre de 1934.

-El Sr. D. Mariano Gimeno Fernán
dez, Juez de primera instancia del par
tido, habiendu visto los presentes autos
de juicio' declarativo de mayor cuan
tía sobre decla,ración de presunción de
m'uerte de Juan Pablo Espeso Gonzá
kz. seguidos a instancia de D. Fran
cisco Espeso Cremaes, mayor de edad,
casado, propielario y vecino de -esta
chldad. representado por el PrV"Ul'3u(¡r
D. Jaime de Santiago Castresana, y
dirigido por el Letrado D. José Espe
sa González, .en los que ha sido parte
el Ministerio fiscal.

Fallo que. estimando como estimo la
demanda interpuesta en estos autos por
D. Francisco Espeso Cremaes, debo de
clarar como declaro la presunción de
muerte de Juan Pablo Esp~o Gonzá
lez, sin hacer especial decla"tación' de
costas del procedimiento. .

y publíquese el encabezamient" y
parte dispositiva de esta sent.m,j.l. a
medio de edictos en el "BoI'~tín Oflcial"
de la provincia y "Gacf:'ta de Madrid",
a 105 efectos que previene el articulo
J 92 del Código civil.

Así por esta mi sentt"ncia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y finno.-Mariano Gimeno."

y para que conste y su publicación
en la "Gaeeta de MadriJ", según e-sta
ordenado, se expide el presente que se
da en 1\lirando de Ebro a 5 de Diciem
bre de 1934.-P. S. M., Justo Delg¡.do.
El Juez, Mariano Gimeno. X-55S.)

JUZGADO DE PRIMERA INSTA'\lelA
~UlUERO 2, DE SEVlLLA

En virtud <le lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia número
2. de esta capital. en providencia dic
tada en méritos de los autos seguidos
por el procedimiento judicial suma
rio de la ley Hipotecaria a instancia
de D. Tomás Martín lBarbadillu yPaul, '
contro D. José Monge Bernal, sobre
reclamación de un préstamo, con ga
rantia hipotecaria, por medio del pre
sente se anuncia la venta en pública
subasta, por segunda vez. y eon la re~

baja del 25 por 100 que sirvió de tipo
para la primera. las lineas especial
mente hipotecadas e:t dicho procedi
miento y que se describen en la for
ma siguiente:

A) Suerte de olivar con ciento se~

senta pies, al sitio de los Retamales,
llamada .el lnglé~ en el lérxnino. de'

Huévar, de cabida de dos aranzadas
y ocho celenlines, equivalentes a una
hectárea. cincuenta y ocho areas, se
senta centiáreas; y linda: por el Norte
y Este, con estacada de los señores
Sáenz; por el :Sur, con Viña de don
.<\.ntouio Pardo Aguilar, y por el Oeste,
con vida y estacada de D. }ligl,lel de
ViJa. valorada en tres mil ¡¡esetas.

B) Suerte de olivar con ooscienlos
cuarenta y cinco pies, a razón de se
senta por aranzada. al silio de los Re
tamales, llamada Pedro Rojo. en el
término de lluévar, de cabid4 dos hec
táreas, l10venta áreas; y linda: por el
Norte. con finca de D. Dionisia Ortiz;
por el Sur, con otra de D. Francisco
Pérez; por el Este. con más de don
José Vera, y por el Oeste, con otra del
Sr. Marqués de la MontiHa; ·\'alorada
en cinco mil er!atrocientas pesetas.

C) Suerte de olivar con ciento
treinta y dos pies, Hamada Pincón, al
sitio de los Retamales, de cabida de
una hectárea; linda: por el Narre, con
olivar de D. Manuel Paúl; por el Sur 
y Este, con otros de D. Felipe Acuña, '.
y por Oeste. COn tierras de Jose Gar
cia Trigo; valorada en dos mil dos
cientas cincuenta pesetas.

D) Suerte de olivar con ochenta y
cinco pies, al sitio de los Retamales,

. término de Huévar. de cabida setenta
y cinco áreas; linda: por el Norte,
Sur y Este, cOn olivares de D. José
Monge BernaI, y por el Oeste, con
otro de D. Francisco Pérez; valorada
en mil quinientas setenta· y. cinco pe-

, setas.
E) Suerte de olivar con seiscientos

.cincuenta ·pies, al sitio de los Retama
les, del término de Huévar. de cabida
seis ~ctáreas, dieciocho áreas, quin
ce centiáreas; y linda: por el Norte.
con olivares de D. Manuel Paúl y don
l\ianuel Benitez; por el Sur, con otro
de D. Modesto Rivera; por el Este, con
más de D. José Monge Bernal, y por
el Oeste. con huerta de D. Manuel
Paú!; valorada en quince mil cuatro
cientas cincuenta pesetas.

F) Suerte de olivar.con ciento no
\'eota y dos pies, al sitio de la Calera.
en término de Huevar, de cabida de
una hectárea, cincuenta áreas, y linda:
por el Norte, con olivar de D. ~laÍ1ucl
Paúl; por el Sur, con otro de D"Elías
Fernández;' por el Este, con I\':iña de
D. José Bejarano, y por Oeste, con oli
Var de D. José :\longc; valorada en
tres mil seiscientas pesetas.

G) Suerte de olivar con oc.henta
pi'es de sitio. al sitio de los Retamales,
en término de Huévar, de cabida cua
renta y cinco áreas; linda: por el Nor- "
te, con olivar de D. Leopoldo Bilbao;
por el Sur, con otros de D. José .Yon
ge. y' por el Oeste, con mús de don
!,'rancis~o Pérez; valorada en mil cua
trocientas veinticinco pesetas.

H) Suerte d.: olivar COn ochenta y
cinco pies, al sitio de los Retam:des,
en el término de Huevar, de cabida
setenta y cinco areas, iY linda:' por el
Norte, con olivar '<le D. Alejandro
Ruiz; por el Sur, COn otro de doiía
Dolores, Vera; por el Este, eon el ca·
mino de Aznalcázar, y por el Oe~te,

con olivar, de D. Elias Fernández j va·
lorada en mil quinientas pese~as.

1) Casa habitación que hoyes par-o
te de un molino aceitero .con prensa y
demás Utiles necesarios para la elabo
.ración' de ac~itest situado en' Carrión

de los Céspedes; calle llam,ada.Haé\'ar~
número 17 de gobierno. sin que ,conste
su área superficial, ni pu~da dete~!ni
rÚ,lr:.e, por no haberse medido, y lin~

da: por la derecha de su entrada, ~!)lÍ
casa d~ D. Pedro Sánchez; por la iz
quierda, con la que se descr.i:be a con·
tinuación que, con ésta for1l1a.el indi.
cado molino, y por la espalda; con tie.
rras áe D. Juan Fernánd~z; :valorada
en ocho mil seiscientas veinti~in'Cope.
setas. '

J) Casa habitación que, ero la actua~

lida~, cc.n la finc~ anterior, ,for~~j.m
molIno aceitero, slluado e.ll,Ja caJ18.de
Huévar, de Curión de los Céspedes.
nÚ1l':ero 15, de gobierno. sin qUe cons·
te su área superficial. ni pu~da,~~ér..
minarse, por no, haberla medida.;' y
linda'; por la derecha de su entrada;
con la anteriormente descrita; por la
izquierda. otra conocida pOJ," ~,dtd.'o
bIes, y porlaespalda con.el.coua}
de la casa anterior; valorada, en oeho
cie~tas yeinticinc~ pesetas~,.. ,.,' <,

K) Suerte de tierra, al sitio.,C:iiia..
da de Don Gil, en .el término de .(:a.
rrión de los Céspedes, de cabida una
hectárea, cincuenta y un áreas;:,Qpce
centiáreas; y linda: por el Norte,.con
tierra de D. José-Monge; por ,el su;-~

con el (,arDin,o de HUévar;.~.z:,~~c,
COn el padroo de disfrutes,.Y p(»" "el
Oeste, con olivar de doña CGn&ola.
ción Rom~ro Monge; valorada en dos
mil dos~ient¡B cinc~enta pes~twi;,¡:..

L) Suerte de olivar. al Sltio.-.de_la
P.item, 'en el término de Carrión de'los
~el>pede.., de cabida treintll . x. JÍwo
ar'eas, sesenta y nueve ceJ!.tiár..-;;w.".§'
linda : por eLNorte. con el cllQlÍDl9.· de
Huévarj por Sur, con la. vía férrea -de
Sevilla a Huelvaj por el Este, ·c;Q,Ji;!Je..
rras de D. José Vera. y por el,Qe~~
con otras de D. José :Monse Ber.n¡id;
vatorada en mil trt:scie~tas ~in,c:.!~l1ta

J)>}s.etas. . .. ,. ,-l"" .

'LL) Suerte ~ tierra; al sitio de la
.Cañada, en el término de Carrión: de
11.'5 Céspedes, de cabida una h~a.
cuatro áreas, sels1centiáreas; !'f!iinda:
por el Norte, eon tierras de D~ FraJi.
cisco Galeano Bernal; por_ el :sur~.t:.on
otras de D. Antonio Rivera. Galeaao;
por el Este. con más de D.José,:MODge
Bernal•.y por el Oeste, con lit de' tloña
Emilia Tirado López; valorada.:.en
mil trescientascincu.enta pelletas., J . , '

)1) Suerte de viña con,.rnrl cuauo.
cientas cepas, al sitio Cbaparral~en el

,término de Carriúo de los -Céspedes.
de cabida Dueve"y medio.. ce1eDúDes
equivalentes a cuarenta y '~tneo ltn=as.
tres centiáreas; y linda: por., el Norte'
y Este, con callejón disfrutad.ero;_por
el Sur, con tierras de los herederos4e
D. Francisco Vera SáDche%.'Y por.;el
Oeste. con padrón 'disfrutadero; jyalo
rada en dos mil ciento setenta ,y.. «ia...
co pesetas. '. ' ..,' "1.\.".

N) Suerte de tierra, antes:de'oli'T8r,
al· sitio de los Arenales, en el téamno
de Carrión de los· CéspedeS;cd.e cabida
como de tres y media aranzads!f;' 'Sin
sujeción. a medida, 'equivalente la' una
hectárea, sesenta y seis' ~~s. Yo Cua·
renta y dos centiáFeas, linda:,· por .el
N~rte. con ..el ~a~ino de Huévar; por
el Sur, con la via. férrea il~ Sevilla a
Huelva; por el Este, con tier.rá~i.de·doll
José Monge Sánchez, y por ,c.I: Oeste.
con olivar de "doña Maria nre2j; vale..

. rada.en dos mil '.iresci~ntaicincuentapesetas. .. . - . - ..
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~) Suerte de tierra, al sitio de la
Pitera, en término de Ca.rión de los
Céspedes~de cabida una fanega y cuar
tilla -equivalente a setenta y cuatro
úreas, treinta centiáreas, y linda: por
el Norte y Oeste, con oli\'ar de don
Sarcis<> ':Moilge; por el Sur, con la "Vía
férrea fle Sevilla a Hueh';!, y por el
Este, con el camino de Hufvar :y tie
rra de D. Manuel Bemal; valorada en
cuatrocientas dncuen ta p~selas.

O) Suerte de oli ....ar CUI1 quinientos
ochenta)' tres pies, al s;tio de los Re
tanüdcs: en el térmi no de flué....ar. de
cabida' como de ocho fanegas equiva
len~"a -'cuatro hectilreas, cincuenta
tiretis,'"sélenta y siete centiáreas; y lin
da;pdr el ~orle, con olivar de doña
Do-Iores Fernández; por el Sur. con
más, -de' D; :\lanuel Patil; por el Este.
t-o'n; olivar de doña Francisca l'ernán

de¡l.Y pórel Oeste, con más de D. :\la
nud Del"Ve"; valoruda en· üiez mil ocho
cientas Setenta y cinco pesetas.

M Suerte de tierra calma;.con oli
vos. en una CUlirta parte. llamada la
t:alera, al sitio de los Retamales, en el
tf-l'rrtino'de Huevar. de cabida como
denil':i.fanega equ¡"-alenle por ;.¡proxi
mseión a cincuenta y nUeve áreas, cua:
renta'y cinco centiáreas; ~. linda: por
el Ñorte. con olivar de D. Antonio Po
70 Hérnández; por el Sur, <:on tierras
de D"' .fosé Burzún y Ruiz; por el Este,
'cono'lit.ar de D. José :\longe, )' por el
Oeste, con el camino de Carriún a Az
nalcázar; valorada 'en mil ochocientas
pesetas/' '

'Q}' Srierte de tierra. al sitio de Ca
ñada del. Tío Pulgu y Pie Alto, en el
ténnÍ1lo -de Hu~var, de cabida, aproxi
ma'd'al1iente, una bectitrea. cincuenta
áteás;"Y" linde; por el .xorte, (~on oli
vár-ge D. .ftls~ :\longe; por el Sur y
Oe!tte. -eon la linea que se se~regó de
do'litt''Camila Daza, y por el Este, con
~lca'm'ino de Carrión a Aznülcázar; va
Jorada en cuatro mil cincuenta pesetas.

ft) . ,;Suerte de ',-ifia con doce mil
cevas· y doscient:ls eStal:as, 1I;'¡lOada
VeJ..uqu.e. al sitio de JO,S Chorreaderos.
conodda·tambii-n por Cañad'l, en el
sitio de Cardón de los CéW"l'des; su
cabida no consta en el titulo, peru Lle
n~da practicafla .en eH:.!, resulta te
ner:·weoe aranz:.tdas· equh';.¡1en tes a seis
ht!(.'1ál"e~"; dit'(~iocho 'áreas y Quin{'e
~nt,i;,ireas. y linda: por el :'\orte, con
olivar .,de ,D. Francisco Gamonero; .I)I)r
eLSul' y Ot::5te. con ~I camino de lfué
V:U-, y por el Esle, "con e,.;tacaLla de dun
E~i.s.coPáez; yalorada en ocho mil

_ocboeienta... cincuenta pesetas.
:5) Suerle de uli\"ar con ciento

•. veinte pies a razúll de sesenta por
2ll"anzad.a.. ,Uamada Pie Alto; en d ter
·milIo-:deUuévar. de, cabida como de
dos.'arl!nz~das. equi\'!llente a novt'nt:.t
y...cineo. áreas. ochenta y ocho centi-

. IÍreas,·y liurla; pl>r el Norte. con esta
cada de doña Purificacii.n Segura, y

,11OT'~el Sur; Este y Oeste, con olivares
de,:.Ios.h.erederos de D. José Sáenz He
redia; vaLuada en dos mil setecientas
p~8etas~ 'Y

-T) Suerte de tierra llamada Cañada
del Tio :t>m-6a o Pie Alto, en el tt!nnino
de'Huévar~'de cabidá de siete aranza
das 'y{res cuartas. equivalente a tres
hectáreslt,'cuarenla -y seis áreas y cin
cuelfta -eentiáreas; linda: por el l\"orle.
co!'l: olh·ar'de los herederos de D. Juan
Súnche.z' gernal y oiros de varios ve
dno$ de Huévar; por el Sur. con tie-

1-1 Diciembre 1934

rras de D. M:muel Burzón Huiz; por
el Este, con el camino ,de Carrión a
Aznalcázar y finca de D. Antonio Da
za :\longe. y por el Oeste, con otra de
lJ. José Ortiz Vera; valorada en ocho
mil ochocientas ciucuenla pesetas.

\' para sU remate. que tendrú lugar
en la Sala-audiencia de este J uz;.(a do.
silo en el Palacio de Justicia. calle Al
mirante Apodaca, número 2. se ha se
ñalado el día 8 de Enero proximo y
hora de las doce de la mañana, uujo
l<is cond.idon~s siguientes:

Primera. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar pn:via
mentt! en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público deSlinado al
efecto, una cantidad igual, IJor lo me
nos, al diez por ciento efectivo del va
lor d:,¡do a las ancas y exhibir SIIS <:é
dulas personales, sin cu:)'os reqlll~atos

no ser<in udrnitidos. •
Segunda. Que dIchas consignacio

nes se devolverán a sus respectivos
dueños, acto continuo al del re-male,
excepto la que corresponda al mejor
postor, la cual se reservará en del)Ósi
to como ::;arantía de su obligación, y
en su caso, como parte del precio del
remate.

T~rcera. Que servirá de' tipo para
la presente sulJasta el setenla ~. cinco
por dento del que sirvió para la pri
mera o sea la cantid~ld de selen ta y
tres mil ciento veinticinco pesetas,
110 admiliéndose postura que sea ínfe
r~or a dicho lipo.

Cuarl;.¡. Que los aUlos y la certifi
cl'lción ltel Re¡..<islro estarán de mani·
tiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo lkitador acepta como bastante la
titulacion de lus fincas, y que las car
:.las O gravámenes anteriores, y las pre
ferentes, si las hubiere, :11 crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. sin que pueda l.1es
tin;.¡rse ;.¡ s.u extinción en 1Jrccio del
remate.

Sev;J1a. ;) de Dil'iembre de 193t.-El
Secn;lal'io, ~lallueJ Priego.

Don Anlolliu Pizarro Carriún. Se
CI'elal-io LetraLlo d~l J uzgaLlu lIlunid
pal del distrito de Oriente, de liijón.

Ct:rlilko; Que en el juiciu ve rlJal ci
vil se;.;uiLlo ante este Juz;.;ado IJor don
Frandsco Prendes Pando, Auo¡.;ado de
Cita vecindad, contra D. :\lanuel An
tunio Alea del Collado, mayu¡' de edad,
soltero. natural de :Hibadesellu, auscn
t.... siJl l"e~iLlellcia cOilocid:.t, sulJrt! re
clalllación de cantidad. se ha dictado
sentencb, <.'u)·o encabezamiento ~- par
le tlispositiv;.¡, dicen así;

"Sentellcia.-En la vill;:i de Gijón a
20 de :-';odembre de 1934.

EJ "Sr., Juez municipal propietario
del dIstrIto de Oriente, de Gijón, don
Luis Pércz y Pércz }1, Alvare::onzález,
Letrado; habiendo visto el presente
iukio verbal civil número 407 de los
de su clase, del año en curso, propues
to por D. Francisco Prendes Pando,
mayor de edad, cas8do. Abogado, ve·
cino de la parroquia de Somió, en es
te Concejo de Gijón. contra D. Manuel
Antonio Alea dd Colla.do, unalor de
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edad. soltero, natural de Ribadesella,
ausente. si-n residencia conocida. en
reclumación de novecientas cin-cuentll
y cuatro pesetas y setenhl y ocho cén·
timos, importe dt'! cantidad que el de
mandante, como albacea de la señora
doña :\lanuela Fernández :\Iartínez, ha
satisfecho por el demandado por el
impuesto de l>erecho!> reales a cargo
de éste, por la quin'ta parte de un ti
tulo de la DeuLla del -1 por 100 Interior
de la serie D, número 36.016, de un
,'ulornominal de doce mil quinIentas
pesetas, que dicha st'liora usufru,ctuú
basta SLl muerte y que en nuda propie
dad )Jertenece al demandado, hallán
dose depositado en el Banco 'de Espa
ña de Gijún a nO'rr.bre riel mismo, y
otros cuatro. bajo resguardo núm. 511
de fecha 18 de )lar20 de 1!H4.ímpor
l;.¡ndo dicha cantidad pagada doscien
las cincuenta y cuatro pe:o.etas y seten- .
ta :). ocho centimos. y selecientas pe
setas, importe de los honorarios de
Yell~ados por el aclor -como Abogado
por el exaillen de estudios de docu
mentos públicos y pri ..'ados relacióna
dos <'on la testamentaria del tío del
demandante D. :\lanuel Alea, "!J' cau~

sante de) IHisrllQ '\-' da la mencionada
doña ~lanuela Fernánd.ez :\llU"tínez., es
critos formulados y gestionespracti
cad;.¡s en la .xotaria de D. Santiago
t:rias y ;\Iorán, del &nco de España
y en la Sul.>deJ.6gaciOn Q.e Hadenda
de Gijón, haciendo un total de nO~'e
cientas cincuenta y cuatro pesetas y
setenta y ocho c~lltimos, reclamadas
y suplicando Se citara al demandado
a medio de edictos y se dictara sen
tencia condenando al demandado don
:\hmuel Antonio Alea del Collado al
pago de la expresada suma totalo. más
los intel"ese:i de esta cantidad a razón
(h-l cinco por ciento anUlll desde el
dia d~ la fecha de la demanda hasta
el del .:ompleto pago. con expresa 1tU·
posición de costas ..1 demandado,

Fallo que, estimando ~1l parte la pre
sente de¡lI:.tllda, dt::bo condl:mar y l."On~

deno al dem.:mdad(,) D. ::\lanuel Anto
niu Alea dd Collado., ma.yor de edad,
soltero•.natural de jübudescUa, ¡IUSen
te, sin re....illenl~ia ('Ollocida, a qUt": tan
pronto esLa selltencía s.ea tirme y por
los concepllJs que en la dcmanda se
expresan, \-lague a la parte adora la
('lJutil1au tIe novet"Íenlas cincuenta.
ulla pesehls (~on st'tt"nta ~. ocho cénti
mos. más los intereses legales de di
chla suma desde la fecha de Ja inter
j)o!>ióún de la demandol husta el del
pago del principal. sin hacer eX¡.H'esa
l'ondell<l de costas entre las partes y
debiendo practil':lrse para 1:1 Ilotiflca~

ción de esla sentenl"Ía al demandado
lo que pret'('ptúa el ul'ticulo 233 de la
ley de Enjukiumien 11) ch"¡J. a no op
tar el aclor por Ja Ilotitkadón perso
nal al dem~lnd;Jdo el) un pbzo de cua
tdo audiencias.

Así por esta mi sen tenda, la pronun·
cio, mando y firmo.-Luis Pére:z y p~.

rez."
y para que sil'va de notificación al

referido demandado, expido la presen
te en Gijón; bujo UJ)ercibimiento que,
transcurrido el término legal, le pa
rará el perjuicio a que ha:)'a lugar en
derecho.

Gijón. j de Di,('ipmbre de 193L-El
Secretario. Anlonio Pizarro.- Visto
bueno: el Juez, Luis Pérez y Pére2,

X-5:'90
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156
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001
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321

9.488

41.MO
44.931
77.039

5~.120 ','1
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45.473 I
91.553

1.000.504 ¡
41.174 I
26.566
75.487 I
37.480 124.748

H2.177
ji.82.5 1

.16.448
23.114

122.679
16.818
83.533 ,
48.074 ¡
14.843
41. 719 JI

31.780
39.078
36.634
31.981

1.014.704
199.021
164.044
45.211
22.797
T1.30'l
25.277
81.858
31.997
61.336
65.027
88.966
18.636

235.761
10,857
31.614
13.929
28.106

341.322
95.443

171.204
22.776

183.960

Soria ._ .

Lé.rida' .
LQgroño '~ , .
Lugo .
Madrid .. , ,. .

:J.:Brl·agona ' .
laruel ..
Toledo .
\":.]encia .
YalJadolid .
Vi2Ca)'Q (BllbaO) ¡
~amora ..
Zaragoza .

•- J ------11----
TOTALES ; 1

Alp.va (Vitoria} ..
A11>~cete .
Aijcante .
AlInería .
Avila "
Badajoz .
B~ares ~ * '.++III " .

Ba.,rcelona- ~.II ' lIril ••• " •••• +

J:!~rgos· ._••...•. " " ..
~t:res ..
C.adlZ .
C'll¡l~llón' ' , ..
Ciudad Real. ~ ..
Cún.loba ' .
Cqruñá (La) _ ..
Cuenca .
Gerona "t~ •••••• ,. ••••••• ¡, tI ...

61"anada ~"~ ,. " ..
tiuadalajara .
Guipuzcua (San SebastHnJ .
Hl,lelva .
Hliesca .•.' .
Jaén .........••.•.•....•• ; , .
León ....•..•"•••• IIr III ••••

Málaga .
Murcia ..
.);avarra .
Orensc , .••
OviedQ .
Palencia .; .
PalmBS (Las) ..
Ponteved-ra .
SaLaman'ca .
Santa Cruz de Tenerife ..
S!l.ntander .
Segovla .
Se\'illa .
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1 s\ 88\ 15 <
Madridl 5 de Diciembre de 1934.-El Director seneralz P~ A~~ José Galbis.
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ADMlNISTRADóR DE JUmCIA

.. .. .".rdbtmtellto. pl'Ocedudd
.. áerecho... tita 11 emplCC:Q, por
lo. J"CC" O TrlbJuwl•• rapcctil1o"
• '"' penolUU q.. Q continuación
•• "Pl'uan, para. fRe comptU'c:%can
•1 dia que le .ctJo.le. Q contar dade:
i:z 'cclao. d.. la publicación del anan·
do c. ut. periódico ofiaJial. con

· --lU'rcglo el Gl'ticlllo 173 de la 1cI/ de
Bn}alclamicnto criminal. 380dcl Có
lIillO de IlUticÚl. IlUit4r 11 63 del d.
ItClrlM.

6.559

ABEL:eNJ)A BALTAR, Secundino, y
.Alejandro· Bello Castromán, domicilia
dos últimamente en el pueblo de Ca·
rri4 provincia de Pontevedra, "!i José
Gil de la Vega, domiciliado última-

· .mente en El Ferrel, se les cita para
que' el dia 2 de Enero próximo, y ho
rá de las doce. comparezcan aate el
Juzgado municipal de Pinto. sito en

, la Casa Consistorial. a la celebración
del juicio de faltas número 23; bajo
apercibimiento de pararles el perjui
·cio· a que haya lugar.

6.560

AREL'LA:.'Iij"O LOPEZ, Pedro y José;
domiciliados últimamente en Madrid,
calle del General Lacy. n..unero 22 (car
bonería); .comparecel'án. el día 5 del
mes de Emero del año próximo, y hora

· . de Jas diez, ante este Tribunal muni
cipal de Chamartin de la Rosa, para
celebrar juicio de faltas que se sigue,
por lesiones, contra los mismos y bajo
el núínero 1.044 del afio 1934.

6.561

BAlliULA:DO MARCO, Gabriel; de
unos cuarenta. y seis años de edad. na
tural de Milán, casado, fotógrafo y pin
tor, domiciliado últimamente en Ma-

.- drid; comparecerá. en término de cinco
días ante el Juzgado de instrocción nú·
mero 7. de Madrid, Secretaría de don
Joaquín Argote y Sagastume. para ser
oído, como denunciado, en causa por
estafa a Manuel Fisac Martinez-Baldujo,
instruida por dicho Juzgado y Secre
taria COiDi el número 498 de 1934.

17728

6.562

BORRO LAMAS, Celedcmia; conde
nada por lesiones; comparecerá en tér
mino de cinco día." ante el Juzgado
nmnicipal número 13, de Madrid. sito
en la calle dl:l Belén, número 2 prin
cipal; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde si iDO lo verifica, cuyo
expediente está señalado ron d núme
ro 568 de 1934.

....no
6.5063

CERViERO, Julio; cuy-as demás cir·
cunstancias personales se desconocen,
que dijo vivir en la calle de Serrano,
número 115 .(botel)a y. cuyo aelJUal do-

micilio o paradero se ignoran; compa.
recerá dentro del térmim> dE; cinco dias
en el Juzgado municipal número 19 de
Madrid, Carrera San Francisco, núine.
ro 8, piso segundo, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mis
mo. por lesiones, bajo el número 737
de 1934; apercibido que. de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

17768
6..564

DIAZ C-'.:RClA, Luis; domicili$do úl
timamente en Amanlel, número 21; se
le cita para que el dia 15 de Diciem
bre, y hora de las diez y media. com·
parezca 3I1lte el Juzgado municipal nú
mero 12. de Madrid, sito en la calle de
Fuencarral. número 77, segundo, a ce
lebrar juicio de faltas número 989; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

6.565

FUENTE. Nicolasa de la; condenada
por lesiones; comparecerá en término
de cinco dias ante el Juzgado munici
pal número 13, de Madrid, sito en la
calle de Be1'::n, número 2 principa4
bajo apercibimiento de se~ declarada
rebelde si no lo verifica, cuyo expe
diente está señalado con el número 713
de 1934.

17770
6.566

GAnCL-\. DE LA MOR&~A, Francis
CO; de veintiséis años de edad soltero,
jornalero, domiciliado últimaI:Dente en
esta villa de Colmenar Viejo; compa
recerá en térmitlQ de diez dias ante el
Juzgado munici-pal de Colmenar Viejo
para isngresar en el Depósito municipal
a oumplir la pena de cinco días de
arresto menor que le fué impuesta en
el juicio de faltas número 35 de 1934;
apercibido que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que hubiere Ju
gar.

17763
6.567

GARCIA JillENEZ, Tomás; condena
do por lesiones; compa·recerá en tér
mino de cinco dias ante el Juzgado

. municipal número 13, de Madrid sito
en la calle de Belén, lIllIÍIDero 2, 'prin
cipal; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica. cuyo
expediente está señalado con el núme
ro 500 de 1934.

6.568

GONZALEZ MOLL"lA José; conde·
nado por lesiones; comparecerá en tér·
nUno de cinco días ante el Juzgado
municipal número 13, de Madrid. sito
en la calle de Belén, número 2, prin
cipal; bajo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde si no lo veriftea. ouyo
expediente está señalado con el núme
ro 625 de 1934.

6.569

GUTUjJffiEZ. Aurelio; condenado por
malos tratos; comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado muni.
cipal número 13a de Madrid, sito en la

calle de Belén. nmnero 2. prialcipal;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica" cuyo expe
diente está señalado con el nÚInero 820
de 1934.

6.570

HERNANDEZ GALANDA, Antonia;
condenada por lesiones; comparecei'á
en término de cinco dias ante el JllZ~

gado municipal núm~ro 13. de Madriod•
sito en la calle de Belén, número 2,
principal; bajo apel"cibimiento de sel"
declar",da rebelde si no lo verifica, (lU
yo expediente está señalado con el nú
mero 669 de 1934.

6.571

lfL"ETE RODRlGUEZ, Josefa; conde
nada por malos tratos; compareeerá
en ténnino de cinco dias ante el Juz·
gado municipal número 13, -de Madrid.
sito en la calle de Belén, número 2,
principal; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde si no lo verifica, cu
yo expediente está 'señalado con el nú
mero 803 de 1934.

6.572

LOPEZ GOMEZ. Virginio; de dieci
nueve años, naturnl de Castrillo de Se-
púlveda, soltero.· panadero. hijo de Ce
ledonio y de Maria, domiciliado· últi
mamente en la calle de la Madera. nú
mero 24, piso cuarto, interior derecha;
comparecerá en término de cinco dias
ante el Juzgado de instrucción nútne-'
ro 17. de Madrid. Secretaría de' don
Juan Conte-Lacoste y Aragó, para ser
oido en causa por lesiones de MalUlel
Feito Boyes. instruida por dicho -Juz
gado y Secretaria con el número ·502
de 1934.

. -17732
6.573

LUMBRERAS. Zenón; odontólogo.
domiciliado últimamente en Esgrima,
número 11. para que el día 15 -de Di·
cieqilire y hora de las diez y. media
comparezca ante el Juzgado municipal
número 12. de Madrid, sito en lac:aIle
de Fuencarral, número 77. segundo. a
celebrar juicio de faltas número 989;
bajo apercibimiento de pararle el 'per.
juicio a que haya lugar•

17769
6.574

MAS MU~OZ, Franci$Co; CQndenado
por malos tratos; compareeeri'· en·
término de cinco dias anté el Juz·
gado municipal nún:aero 13, de Madrid,
sito en la calle de Belén, número 2.
principal; bajo apercibimiento de ser.
declarado reuelde si no lo verifica. cu·
yo expediente está. señalado con elnú-
mero 527 de 1934. ..

6.575

MINGUEZ REY, FrancisCO; conde
nado por lesiones;- comparecerá en
término de cinco dias ante el' Juz
gado municipal nfu:nero 13. de Madrid,
sito en la ca:l.le de Belén, número 2,
principal; bajo apercibimiento de. se.r
declarado rerelde Si no Id verifica, cu
yo eXpediente está sefialado con. el nú·
mero 655 de 1934~
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parecerá, en el térnti,no de.WeJ: días.
a partir de la publicacU..n -de la presen..
te en el Boletín OficÜlI de la provin..
cia y GACETA DE; MAnlUD, ante el Juz,.o
gado militar eventual de Pola de Sie'4
ro a fin de notiflcarle el auto de su
pr~cesamiento, recibirle declar!lclón
indagatoria y constltniI's~ en. prüi6!1~
acordada contra el mismQ. en SUl11ano
que se tnstmye por los· delitos de re
belión y otros; quedando, apercibido.
eon ser declarado rebelde 511!0 lo hi
ciere, y apercibido con las demlÍs pe
nas que la Ley establece y a que- hu-
biere lugar.-Pola. de Slero. ~ de Di..
ciembre de 193,¡......El SeaetlU'io,>Juall
TrojUlo.

ABIS RIBAS, Pedro; natural-ode·--Casoo
telbisbal, provincia de -Barcelona; ·ave-
cindado últimamente en CasUllbisbal
y domiciliado en la calle aav~ nÚlne"
ro 31, ignorándose las demáa seiiall
personales; procesado por haber.. to-
mado parte en -la colocacitn de-la han"
dera separatista en el balc".¡n del A'yun.,
tamiento del pueblo de &stelbiSbal el
día 6 de Octubre último; comparece~
dentro del término de quince dias,
ante el Teniente de Caballeri. Juez
instructor, D. Alberto GonztiesValls,
con residencia en el Ayuntamiellto~
bajo apercibimiento que, de 110 hacer.
lo 8s1, será declarado rebelde,..,.....Ta-o
M'asa.6 de Dicíembre de 1l}S4.-.El XC'"
niente Juez iustmctor, Alberto GonEá4

·lez. .

8.998

ARAGAY DAVID. Amadeo; Diputad~
a Cortes. domiciliado últimamente en
San Cugat del Vallés -(BarCelona);
comparecerá, en el término' de·«ha:
dilUl, a contar de la fecha de illsereión
de este edicto. ante el COl:q~dante
Juez instructor. D Vicente FernánJiez
de Herediay. Gastañag~ reside,Ql~¡en
BarcelQ¡la, Plaza de la paz <Dependen.
cias militares), para prestar declara
ción en causa instru1dapor .elsupnes-o
to delito de rebelión~A~t~i:ad:\7ir04

tiéndole que, de nO v~ca~lqt l~'pa"
rarán los perjuicios a q~ h~e..Ju
gar en derecho.--Bareelona,·. 5, de- Di..
ciembre de 1934.-El Juez instru.ctor.
VIcente Fernández de Heredia.

JG-4661
.8.9~

9·.000

BOADA TEXIDO, Juan; hijo de ju.
me y de Angela, natural .de Olot. pro«
vincia de Gerona, Ayuntamiento d«
Olot, deiestado soltero, profesión jor;o
nalero, de dieci<lcho años de edad. CQ4
lor sano. pelo negro, cejas al pela.
ojos azules, nariz regular. boca ..regu't
lar, barba poca, frente ancha, señaS
particulares nínguna; domiciliado· úl..
timamente en Olot (Gerona), al que SE!
instruye expediente de desrción; cQm'"
pa:rcerít, en el término de trt;!inta. <l.ía~
ante el Comandante Juez insb;Ut;:tol'.del
Regimiento de Caballería núnlero--1O,
D. Manuel ,~fegias de "la. Cuesta, resi"
dente en Barcelona; bajo apercibi..
miento que, de no efectuarlo7 será de.
clarado rebelde. - Barcelona a 5 de
Diciembre de 1934. - El Comandante
J·uez ÍJu¡tructorl Manuel Mogias -de la

. Gues~a. .

Bajo apercibimiento de SU declarado,
rebeldes y de incurrir en las demáS
l'esponsabilidades legales, de. no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se. e:z:preBQ1l.. en el plazo que
'se les fija, a contar desde el día de
Ca publicación del tJnuncio en este.
periódico ofietal 11 ante. el Jaez o
Tribunal que se señala, se lu cita.
llama y emplaur. encargdlldO$e a lo
d(I$ las Autorldadu y Agentes de.
la PoUcia ludielat, procedan a la
busca, .captltl'a 1/ conducci6n de
aqlléll03, poniéndolo. a disposición
de dicho Jaez. o f'rlblPlal, con arre·
glo a 10$ articulos 512 JI 388 de la lell
de Bniuicicuniento criminal, 3.971 1/
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

8.996

6.583

sCHWAB SCHNEIDER; casado COD
.ooiia' AtJSllla fernández MaTU8á.n. do
miejliado úllim-amenttl en MadrId, ca
lle de Toledo, 134, primero; compap

recorá, en térmiDO de cinco díai, an
te el Juzgado de instrucción nÚIOe
1'0' 7, de Mac:lrid. Seeret~ría de clon
Joaquin Argote y Sagastume. para ser
01do COUlO denunciado 1':11 causa por
eoaeeióQ, y amenazas. instru1da por
dicho Juzgado Y Secr;ataria, con el
número 527 de 1934,

17729

Jmq1JIS1TOKLU

6.384

VIREISTO ALTlVERI, Rafael; do-
mieiliado en la calle de Cartagena. nú
mero t6 ó 66; comparecerá ante e:it~

Juzgado mWlicipal de Vicálvaro. sito
en la carretera de Aragón, número 36,
principal, con el fln de ser reconoci
do por el Médico forense y prestar de
claración; apercibiéndole que. de no
verificarlo den tl'O del ténnino de cin
co dio, le parará. el perjuicio consi-
·guíente. .

8.991'
JG-4ti02

. . .
.' • ALE.GaE,Resti~uto; l1omiciliado w
~~~:-e~C¡gQa¡:in .@8J1l)..itOnl-

17772

ABASOLO BERElNCUA, Luciano;
..hijo de José y de.Elolsa, natural de

Bilbao. de veintidós ados de edad, de
estado soltero profesión oficinista, do
miciliado en Bilbao, en la Alameda Re
calde, número 47 segundo, y cuyas se-

·ñ.as particulares son: estatura 1.7:28
metros, color sano, ojos castaños, pelo
castaño, nari;r:roma; procesado en ex
pediente por la falta St'ave de prime
ra deserción en· tiempo de guerra;
cQlIlpareGerá, en el término de quince
d"ías, a contar. deJa publicación de es
'fu' requisitoria,- ante el C()mandante
JueJ: D. Guillermo Vizcaíno Sagaseta,
@e' üeJle .su residencia oficial en Ril-

·'bao. Cúai1:el de Basurto, piso prime
.ro; .bajo. aperciMmiento que, de no
efectuarlo, sefá declaradQ rebelde.-

. 'Bilbaó, 6 .de 'DícielÍlbre de 1934. - El
Comandante Juez instructor. Guiller·
mo Vizcaíno.

6.578-" ..,
'. ~.t' ~ \

-" '-L'. .... ~, :. I J

17764

PALOMARES CARRILLO, Guadalu
pé;. s.eJ.a cita y emplaza para que en el
término improrrogable te quimo-. dS.a.
comparezca ante el Juzgado de instruc.
ción número 13, d-e Madrid. sito en la
call~ del General Castaños, número 1,
.rhaeer 9aler su derecho si la' wnvi
niera. 'tn Ja apelación: interpuesta·· por
t.~ MfU::Úllez Cantero. en.el jUido de
.~alfa, ',número 740 del corriente año. .

, .. ,-, ;," ,- 1713&

6.579 ..

6J)8&,'

6..581

6.5-71

. pAJ>iliA JU.\.REZ., José~ condena
do ...pot":·malui ira tollo; compuocará en
término de cinco dhllLante. el JUJ;
gado municipal número 1:l, de Madrid.
sito en la calle de Belén, nÚIllero 2,
principal; bajo apercibimiento de ser
~~!.arauo .reblede si no lo V'ertfl.~ 00
y~, ~pedi,ente está aeñalacio con'-el1l'Ó
seN ·19b de 1934.' .

,
.... PERAb .. MEDINA;' LUis; COil~ll~
.do_.•~.p()t. dalios;. J:OriJpareeeri.." . en
·té~no: de cmco '!liQ5:'oante el" -mz-
ga~1l1unicipal número 13,' de Madrl<l,
sitp;- .en' la calle de. Belén,:n~_ 2,
principal; bajo apercibimiento: de ser
declarad<, rebelde si no lo verifica, cu
yo expediente está señalado con el nú
mero 528 de 1934.

6,582

. SANZ MIGUEL,. Pío; condenado pOJ;'
lesloAAs~~i;omparé~!Í. en .(éÍ"~~ de
cinCÓ· dla5, ante el,Jwgado mUDJ.ClPal
número 18, de Madrid, sito en lacc¡yIe
wOi~n,. nÚJne!:ó '~.i'. principl!1·. bajo
,a~¡m.'ientó ~rser,dee~ado re~
helde..s.i-no lo ved11ca, ~yo expeWen

.le:.~está;~ ~ñalado··,~q~elDU~eto'.388
de f9'3i. . ':''':. '."~. .'.::. ',:: .:.~ '""!': ..

(t{)76

QLlAS. :SALAS, Atito11io; conde-
· nac:lo; ..ílnr. les\oQ,eª¡~mp~rÍ't..en

término ele cinco <Has ante el Jw:
liado municipal número 13, de Madrid,
sitó en la calle de Belén, niunero 2,
principal; bajo apercibimiento de ser
!.teelar.ado rebelde ai Ilo·lo verifica. Q¡
~'!l e~pediente está señal~l(:lQ con el QÚ.

· 1»41'0 Q(){.•.. d.e 193'.

· =,,,~mtscri BLAN"éo,iosé; Cu3rOclomi-
--oiliO'-seignora;oomparecerá.' en' tér
mino de diez día, antéeste Tribunal
nwn.ic;;ipar de Chama..tin de la. Rosa.

.•' responder de los. cargos quel~ re
snltaD' ea-! el juicfuo' de faltas'námero
1.131 del afio actuat,.:

)\OI,.:PA..,~ HERNA:'tl:DEZ,. AguBtioa;
," condeQadll por malos -tmos; compa

.. retefñ;' 'él't términ'a '(\e -ci.i:J.cd:dW/ ano
, ~.l;..e't,~J ~~~do munjcipal nllII)eto 13, de
"~Iadl'ia. sito en la calle de Belén,- nú

- .~n~ro, ~i J~ril1cip~i b·:¡¡.jo' apercibimien
"tO"'l1e .SirI dcclartüla reb'elde·· si: no lo
!.Yfltlb.:~l!;·l~yo el:Peditinte .. e.stá jdala-

'. "do' con' el'numero 714 de 1~14.
.~.. ..~.
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JG-4631

9.001

. BRU IARDI, Luis; vecino de Barce
]on~ del comercio, Diputado del Par·
lamento catalán, domiciliado última
mente en Barcelona, ,plaza de Beren
gUer el Grande, número 2; compa!"e
ce~ en el término de quince días,
.ante el Comandante Juez instructor
D. José Rub: de Algar, en. el Cuartel
de los Doks (Avenida Icaria. número
170). de Barcelona; Laja apercibi
miento que. de no efectuarlo. será de
clarado.rebelde.-Barcelona a 4 de Di·
ciembre de 1934. - El Comandante
Juez instructor. José Ruiz de Algar.

JG-4606

9.002

CA..~TELI TORGA, AureIio (a) "El
Poeta"; vecino de' Nava (Asturi~)'
comparecerá, en el plazo de diez días:
contados desde la fecha de la. publi
cación de esta requisitoria, ante el se
ñor .Juez in~tru("tor del Juzgado mi
litar e"entual námero 7, ~n Nava, al
cbjeto de prestar declarac' "n en causa
que instruyo por el supuesto delito de
rebelión; advirtiéndole que, en caso
de que no lo haga así, le pararán los
perjuicios que la ley señala y será
declarndo en rebeldia. - l'\ava 9 de
Diciem.bre de 193.J.-EI Capita~ Juez
instructor, Alfonso Pere.

JG-4623

9.003

COSTA EST.RUCH. José; hijo de
José y de Adelina, natural de Almove
nes, provincia de Valencia, avecinda
do en la tercera Dh-isión, nació el 2
de Mayo de 1905, de oficio escribiente
edad veinticuatro años, de estado sol:
tero, eslatura 1,¡:lO metros; sus señas
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, barba poblada,
boca regular, color sano, aire marcial,
producci:'n buena; señas particulares:
una cicatriz en la ceja derecha; proce
sado por el delito de estafa; compa
recerá ante el Capitán de Infantería

. de Tetuán, residen le en dicha plaza
D. Sabacio Torres Soto. Juez instruc
tpr de Tetuán, residente en dicha pla
za, Cuartel de Recaina; bajo apercibi
miento que, de no ejec;utarlo dentro
del término de treinta dias, será de
clarado rebelde.-Tetuán, 28 de No·
viembre de 1934, - El Capitán Juez
instructor, Sabacio Torres.

JG-4635

9.004

DOPASO IGLESIAS, Enrique; pro
cesado por el delito de rttbeHón mili
tar; comparecerá, en el término de

. diez dias, ante el Juzgado militar nú
mero 11, de Gijón; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, será declara·
do en rebeldía y le parará el pe!"juicio
a que haya lugar.

JG-4617
9.005

EL L~DIVIDUO apellidado Bellavis
ta y el apellidado Arregui o Arroqui;
últimamente vecinos de Mollet (Bar
celona), y el último hijo del Ambulan
te de Correos de Barcelona de igual
apellido;. cUlllparecer:áD ante este Jau· .

gado de Granollers, en el plazo de
diez días., para notificarles el auto de
esta feeha. por el que se les dc:cIara
procesados en la causa número 212 de
1934, pOr rebelión militar, constituirse
en prisión y hacer efectiva la fianza
pecuniaria que se le exige a cada uno;
bajo apercibimiento que, de no com
parecer en .. el indicado plazo. se les
declarará rebeldes.---Dado en Grano
llers a 5 de Diciembre de 1934.-El
Teniente Juez instructor. Juan de Oña.

JG-4619

9.006

El LLAMADO de apodo "El Lo
lo"; obrero del muelle de SaRtander,
de unos veinticinco a treinta y cinco
años· de edad, de estatua" 1,710 me·
tros. aproximadamente, robusto con
arreglo a su estatura, pelo rubio. bar
ba cerrada y clara, de un color sano
y carácter agradable; comparecerá,
en el término de ocho días, a partir
de la publicación de esta requisitoria,
en el cuartel que ocupa el Regimiento
de Infantería número '23, ante el Ca·
pitán Juez instructor D. Gabriel Sáenz
de Buruaga, para deponer en la causa
número 268, que se instruye en este
Juzgado; bajo el apercibimiento de
parársele los perjuiciOs. a que hubie
re lugar en derecho si no lo efectuara.
Santander, 4 de Diciembre de 1934,
El Capitán Juez instructor, Gab-rieJ
Saenz de 'Buruaga.

9.007

FERNANDEZ BALLESTEROS, Al
berto; hijo de Carlos y de Crislobali
na. natural de Sevilla, de estado solte
ro. profesión Profesor del instituto
Escuela, de unos treinta y cinco años
de edad; estatura apróximada 1,750
metros, color moreno, pelo largo y
canoso. casi blanco. barba poca; do
miciliado últimamente en SeviJla. ca
lle Velázquez, números 13 y 15; pro
cesado por supuesto delito de excita
ción a la rebeli':'n militar; comparece
!"á, en el término de veinte dias. ante
el Capitán Juez instructor D. Angel
Medina Serrano, residente en Sevilla.
calle Gamazo. número 11; bajo aper
cibimiento que. de no efectuarlo, será
declarado rebelde.-Sevilla, 29 de No
viembre de 1934. - El Capitán Juez
in5tructor, Angel lledina,

J0-4632

. 9.008

GALLOSTRA. GARRIDO. Enrique;
hijo de Carlos y de En!"iqueta, natural
de Madrid, profe"ión empleado, de
veinte años de edad, domiciliado últi
mamente en Chamueri (Madrid); pro
cesado .por faltar a concentración a
filas; comparecerá, en el ténnino de
treinta días, ante el Comandante Juez
instroctor del Regimiento de Caballe·
ría número lO, D. Arturo Alonso Quin
tero, de guarnición en Barcelona; bajo
apercibimiento que. de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Barcelona. 5
de Diciembre de 1934.--El Comandan
te Juez instructor, Arturo Alonso.

. JG-4609
9.009

GARClA·GUTlERREZl Andrés; hijo

de Antonio y de Vilada, natuÍ'al de
Abanto y Ciérbana (Vízcaya), de vein
titrés añl)s de edad. sirvió en· ~I ségUn~

do Grupo de la cuarta Comaiídalicia,
de Intendencia. de La Coruña, y fué li·
cenciado el dia 23 de Enero del 'año
actuál. fijando su residencia. eú. .~.
yarta (Vizcaya), contra-el que se.ÍUS
truye expediente por haber faltado a
".qncentración cuandp fué llamado 'p~
Fa asistir a las maniobras de. esJ,8;I1i:
visión. en la provncia de Le':'n, en
Septiembre último; comparecerá, en
el término de treinta días, ante el
Juez instructor D. Ignacio Olávide To
rres, con destino en el Juzgado militar
permanente de la octava División Or
"imica, en La Coruña; bajo. apet:cibi:
I:liento de ser declarado rebelde ·si no
lo efectúa.-La Coruña, 6 de DiCiem
bre de 1934.-EI Capitán Juez pel~ma~
nente, Ignacio Olavíde. '.' .,

JG-461f'.
9.010

GARCIA Manuel "El Langr~anó;-do..
miciliado últimamente en Fola c;Je.'Si:~:
ro; comparecerá en el térmj.D,Ó de-di,~

días, .. partir de la publícacióa de:la
presente en el Boletín Oficial de la
provincia y GACETA. DE MAnlÚD, ·.átife
el Juzgado militar eventual de Póladé
Síero, a fin de notificarle el auto de
su procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse enprí·
tiión, acordada -contra· el mismo en
tium.ario que se instruye por los deli·
tos de rebelión y otros; quedando
apercibido con ser declarado rebelde
si no lo hiciere, y apercibido cOn f.l5
demás penas qué la ley establece y a
que hubiere lugar.--:..Pola ~ Si~r.o,''9

de Diciembre de 1934.--El Secretado~
Juan Trujilloo · .

JG-4624
9.011

GARCIA SOLlS, Reneiro; domicilia
do últilllamenteen Car1ayin (SieroL
comparecerá· en .el términoí:fe- ~e~
dias, a partir· de la publicacionde la.
presente en el Bolelín Oficial de la
provinda y GACETA DE MADRID.snfe.el_ '
Juzgado militar eventual de ponl" de
Siero, a fin de notificarle el auto de
su procesamiento, recibirle deelaTa
ción indagatoria y constituirse en pri
sión a·~ordada contra el miS!J,lo en, _~u
mario que se instruye por los delitos
de rebelión' y otros; quedando' ·aper.
cibido con ser declarado rebelde :'s¡
no lo hiciere, y apercibido con la.$ de
más penas que la ley establece y·a 'que
hubiere lugar.-Pola de Siero, 9 -eh!
Diciembre de 193t.--ID SecrerariQ;
Juan TrujiUo.· .

JG-4625
9.012

GER.'\f.A..'l'. Faustino; domicilÍado él·
timamente en Carbayin (Siero); ~m-.

parecerá en el término de. dieZ:'~~áS
a partir de la publicación de la pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia y GACETA DE MAoRID~ ante el
Juzgado militar eventnal de. p'()~ .ue
Siero, a fin de notificarle el auto'ode su
procesamiento, recibirle declaración
indagatoria y constituirse en· prisi{:ln
acordada contra el mismo en sumario
que se ~tJstruye por: los deütos: 'de'.fto.
belión y otros; quedando apercibido
f:OJl ~er declaradl;) rebelde Iii ng lo
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JG-4626

JG-4618

hiciere.. y ape~ibido con las demás
penas que la ley establece y a que hu
hiere lugar.-Pola de Siero, 9 de Di
ciembre de 1934.-El Secretario, Juan
Trujillo.

9.013

•GONZALEZ DlAZ, Bernardo; (a) El
Lili, ,,-ecino de Nava,; comparecerá en
el plazo de diez dias, a contar de la
fecha de la publicación de ,esta requi
sitoria, ante el señor Juez in:.-tructor
del Juzgado militar eventual número
7 (Nava). al objeto de prestar decla
ración en causa que instruyo por el
supuesto delito de rebelión; adVirtién
dole que. en caso de no efectuarlo, le
pararán los perjuiáos Que la ley se
fu1la y será declarado li!n rebeldia.
Nava a 9 de Diciembre de 1934.--El
capitán Juez instructor', AlfonS() Perez
Jaime.

JG-4622
9.013 bis.

_ 'Go...'ilZALEZ RUIZ,' Juan (a) Toba
Jeja; natural de Yunquera (Málaga). de
eu*enta y cinco años. de estado sol
lero, profesión campesino y sin ins
trucción. domiciliado últimamente en
el' Cementerio Viejo de Chiclana de la
Frontera (Cidiz), si.n domicilio fijo,
pero que ha residido más tiempo en la
~ada "La Yesca",en Málaga. no te·
niendo del mismo otros anlec~dellles;

comparecera en. el término de diez
días ante el Capitan Juez permanente

. '(fe la 'Base Naval de Cádiz, D. Cipriano
Briz GODzález, ql1e tiene su res.idenda
oficial .en los pabellones de la Bom
ba, núm, 14, calle González Tablas, o.
comunicar a este Juz.gado dónde se
e-ncoéntra. en la actualidad., a fin de
n.otificarle la resolución favol":lble re
eaída en la causa número 457 oe 1934,
instruída con m()tivo de su detención
ee 11 de Octubre último en Chidana
de1a,}'rontera.-C:idiz, 4 de Diciem
bre ae 1934.-El Capitá.n Juez perma
nente, Cipriano Briz.

JG-4611

9.014-

·JI)(E~EZ LUCE..l\jA, Franciseo (a)
GÍlrípolo; domiciliado 'últimam'ente en
San Roque, cortijo' El Chino, ignorán

, ,rose, las demás se,ñas; comparecerá
~eft el:- término de ocho dias ante el
Juez instructor Qipitán D. Antonio Gó-
mez 'Cobos, sito en la Comandancia
Militar de San Boque.-San Hoque,::SO
'de Noviembre de 1934.-El Capitán
'J~uez, Antonio Gbmez.

MARIN GOXZ'i.EZ, Felipe; natural
del Astillero~ domieiliado ea San Vi
cente,de la Bar«uera, e ignurando bs

'demás señas particulares; eomparece
ra en, el término de cinco dias, II par
tit'" de la publicaeign de esta requisi.
lOria,- en el Cuartel que ocnpa el Re
~imjeüto de Infa·ntería número 23 an
te el't:aJ,>Win Juez Sr. Goncilez Flei
tas, .~fin de deponer en 'la causa que
5eínstru~·e contra )I~nuel Gutiérrez
.Baibin y otros.· por el supuesto delito
. de ,re'btJión; bajo apercibimiento) de
ser declárado relielde si no lo efectúa.
Santandert 4 de Diciembre de 1934.-

El Capitán Juez instructor" Artu,ro
González. - -- '

J6--4630
9.016

MARTlNEZ JIME...'iEZ, Juan; hijo de
Julio y de Celia, natural de Albox,
provincia de Almeria, averindado úl
timamente ~n .....bo"", oacip ellO de
Julio de 1-912, de oficio jornalero, de
estado soltero y demás señas persuoa·
les desconocidas, y sujeto a expedien·
le por haber faltado a concent.ración
para sü destino a Cuerpo; compare
cerá dentro del plazo de treinta días
ante el Juez instructor Capitán del Ré
gimiento de Artillería Ligera número
3, D. Alfonso Rodriguez Soler (de guar
nici~n en Sevilla),; bajo apercibimien
to que, de 00 efectuar su presentación,
será declarado rebelde.-Sevilla a ¡)
de Diciembr.e de 1934. - El Capitán
Juez instructor, ,Alfonso Rodriguez So
ler.

JG-4629
9.017

ME:'\E."\DEZ, Ramón (a) Aguasón;
procesado pOr' el delito de rebelión
militar; comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado militar nú
mero 11, de Gijón; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, será declara"
do en rebeldia y le parará el perjuicio
a que hasa lugar.

. 9.018

1'\ICOLAU ESCAYOL. Juan; natural
de Castelbisbal, provincia de Barcelo
na. avecindado en Castelbisbal y do
miciliado en la calle Garcia Hernán
dez, número 25. ignorándose las demás
señas personales, procesado por haber
tomado parte en la colocación de la
Qandcra separatista en el balcón del
Ayuntamiento del citado pueblo el dia
6 de Octubre último; cOIllval'~eerá en
el término de quince dias ante el Te
niente de Caballería Jut:z in>ótr,uctor,
D. Alberto González VaHs, con residen
cia oficial en e}, Ayuntamiento; bajo
apercibimiento qUe, de no hacerlo ll,!;i,
será dedarado rebelde.-Tarrasa, 6 de
Diciembre de 1934.-El Teniente Juez
instructor. Alberto González VaUs.

JG-4634

9.019

PA..'\E ARGELICH, Ramún; hijo de
Marcelino y de Antonia, natural de
Fuliola, de estado casado, profesión
labrador, de veinticuatro ¡UIOS de edad,
9\'ecíndado últimamente l."n Fuliola, y
ellyas demás señas se desconocen;
comparo:cerá en el término de diez
días ante el Capitan Juez instrudnr
del Centro de )tovilización y Heserva
número 8, D. Gonzalo N:wa.:errada Ro
dríguez. residente en Lérida; bajo
apercibinüento que, de no efectuarlo,
sera declarado rebelde.-Lérida a 5
de Díciernbre de 193t.--EI Ca¡.¡ilúll
Jue;¡¡:; instructor, Gonzalo ~a\'acerra<Ja.

JG-·'¡6::!I

9.020

REQUE.:.'\T.\ MAS, Francisco; natu
ral de Barcelona. de estado casado,
profesión Secretario mcni<:ipal, de
veintiocho años de edad. a\'ecindado

..

últimamente en Fuliola, y cuyas demás
señas se desconocen; comparecerá en
el término de diez dias ante el Capi
tán de Infanteria, Juez instructor del
Centro de Movilización y Reserva nú..
mero 8. D. Gonzalo Xavacerrada Ro
driguez, residente en Lérid&; bajo
rlpercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebe}d~.-Lérid.a a 5
de Diciembre de 1934.-EI Capitán
Juez instructor, Gonzalo Navacenada.

JG--4620

9.lt21

SA~CHEZ ALYAREZ, Francisco; hi
jo de Isabel S~nchez.Alvarez, naturai
de Barcelona, de veintiún años de
edad. de profesión ubrero manual, sol
tero. de estatura alta, delgado, frente
desp~jada, color pálido, pelo negro.
parba cerrada y algo sordo. domicilia·
do últimamerite en Barcelona, calle del
Tigre. 16, tercero, primero, procesado
por el delito de excilacic,n a la rebe
lión y reparto de hojas clandestinas,
será detenido y presentado ante el Ca~
pitán Juez instructor D. Juan Coll Más,
con destino en el Grupo de Informa
ción de Artillería número 2,

Por tanto, eneargo a todas las Auto
ridades y demás ciudadanos que ten
~all conocimiento del paradero del
mismo, procedan o faciliten su deten
ción en bien de la Justicia.-'Barcelo
na, 9 de Diciembre de 1934.-EI Ca
pitán Juez instructor, Juan Coll Más.

JG-4605

9.622

SERR.~ BADELL, ~[arian'O; natural
de Vi eh, provincia de Bal'celona, ex
concejal del mismo ¡\,yunlarniento y
Cabo del So!IJat~n del dislrito de
\'ich, domiciliado últimamente en
Vich; comparecera eH el términ,o de
quiM-e dias ante el Comandante Juez
instructor D. José Ruiz de Algar, en
el Cuartel de los Dock t·\xenida de
[caria. numero líO), de esta -ciudad;
bajo apercibimiento que, <1~ no.> elec
tuario, será declarado rebelde.-6ar
celona, ;) de Diciembre' de 193t.-El
Comandante Juez instructor, Jos~ Huiz
de Alg:lr.

JG-4G07

9.023

TORRES PICART. José; ex Secreta~
rio de Sanidad- y A,istencia Social de
la Generalidad de Calaluña, domícilia
do últimamente en l$url'elona, cuyas
demás circunstancias S~ ignoran; com
pareceroÁ en término de treinta días,
para responder de los cargos que con
tra el mismo l'~sulhm en la c"usa q.le
Se halla instruyendo I)or el sUl-\UeHo
delito de rebel~ón militar t"üntra el qu~
fué Comisario general de O¡-den pú
blico de Cataluña, D. Pedro Coll y
Uach, Comandante de Artilleria don
Julio )fartínez Borso. que tiene su re
sidencia oficial en Baree!on a, Puerta

,de la Paz, edificio de D~l)(:t1dencias

Militares. segundo piso; bajo apercibi
mienoo de ser declar:ldo rebelde y pa
rársele los Jl~rjuicios consiguientes, si
no lo verif!eu en el plazo señalado.
Harcelonu, ~ de Diciembre de 1934.
El Comadunte Juez in.-.t;-ut'lor, Julio
~lartil1ez.

JG-4610
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;. ALBA DE TOR'\IES

'JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

al en que tenga lugar la inserción del
presel1te, para recibirles declaración
y efrec:erles el pl'OCedlmiento en'dich~
sumario. - .

Dado en Alba de Tormes a 5 de ,Di·
ciembre de 1934 - El Juez, Domingo.
Segarra.-ElSee~olCiprifuiO Mar...
tin Mencloza. •. ...

JQ.;-17631.

\ ./,

Don iM&nuel Gntiérre2: .dri8aI~
Juez de instnlcción de AlJJurqu,erque
y S11 partido. . . ~.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las AutOridades civiles y m.wta~
res, y requiero a los Agentes de la Po-o
licia judicial, procedan ela bUSC8Y¡
ocupaci';'n de los semovieDtes que lue-
go se reseñnriD, propiedad de. Alonso
Barril campos y Diego Graj~~,..ms
traidos el 17 4el pasado mes de -Ocm..
bre dde la dehesa SumillÍSirosF . ténni..
nQ municipal de La lloca I de. la. Sie-
rra; los que. caso de. ser h.abi90s, .de-
herin ser puestos a disposición "·de
este Juzgado, juntamente con.bl~
na o personas enCtlyopoder.,se,_~e

enentren, si no iuAiflcan su.legi~

adquisición; pues a~ lo teDgQ:~
do en el.sumario-nUmero .99. 4el ~().o
meDte afio•. que por dicho JJei,i1Q las·
trnyo. -

&ñas 'de' las caballerla&. ,_i;;
T. ~;. " .; , r} r'i' ....~

Una .yegua' de <!inco años;. ':all!Ida
1,45 metros, casta'&1l:Obscura. ·aoc1<Wn
tales' en él dorso y crines. teni~o
hierro enJa .~•.~ier~,'CJt'le.~
ca una h~rrad¡n;a·conZy 3, Hé~

.da en lá Cotnpafi1a. Bat'célona-; l)t'DPfe.
da'({'de Alonso Barii'f; y .. ,.... .,,' ...

Un mulo tordo,' burrero, "cetlrado.
sin asegurar. propiedad de D~egt,;:Gra-
"eriL' . ., ,.. ;." -" ,. ,.' _
J,Dado 'e,n' AlbútqÜerque a:'6 '·delDi·
ciembre de 1934. - El luez, :Manuel
Gutiérret.-EI Secr.tario, Manuel MUe
ñoz. . .. ,'- ".' ....~ ..

~. • ' .¡. ... JOo-;-.17632
. ~ • . 11 . ¡ ~. '." '1 ; • .- .• l l •• I

ALHMl.o\·DE GRANADA' '.. ,~:

non AugÜstOJ?~rez de Var(as,y OW
rós; Juez de iDstl"llec.i6n de estac~~aad
y su partido.: I .. ~'. . . ! .. ' :'

. Por·él pre&eDtu~uegoYen~~ªJo-o
<las las.Autorida~:tanto Ci;vi),~~I~
momilitares. y Agentes d~ la p:~~ia
judicial. iiroced~n. a la bus~ :y.::res
cate de unamula,.cástaña OJ>.S~~'I,de
seis niíos deedad,¡,más-de la ·~ar:~.
y con rozaduras e!l: ·las dos· manos, a
consecuencia de ttaba, substr~~~.~n
unión. de. otra" que, ha sido re~AWt~a,
la madrugada del dia 21 de. Npviem
bre ·último 'de la cuadra que~l.. \"eCino
de Moraleda. deZ:afayona, Ju~)f$};Wel

. Maci8s·iFel'tlánde~. ,posee en $11«Wl,ni
cilio;·la .<filé. 'siendO>' habida" .~~n
a 'mi 'dispoSición/:asl com<(ls )G3~ile
gitiinos poseedores en Que se encuen
tre, y detenci.:.n· del autor o autores
del hecho;'ilcorrda'dl) en causa núme
ro 64 de 1934• ..que sigo sobre robo' o
hurto de ·caballerías.. . ll"U

Dado· en Alhama· 'CIle 'Granada i\<.l)lde
Diciembre de 19S4~El Ju~. ~$to
Pérez de Vargas.--:P:. S. M., él SeJ:l'ela-

'rio; Mariano>:P~reL,.. , '.Ti' ;'1,;';.'''
.. . ,,:,,:''1'- J~7W

-.
MADRID

.. -:1- :~

~~l Ellas Herrero Sanz,. Abogado,
Oficzal de Sala de. lb. Audiencia terri
torial de Madrid. .
. .CertiJlco: Que en la cansa proce.
·dente del Juzgado instrnetOf número
12, confrá Santos del Carpio Perez,
.~r JesioDeS,¡. se ha dictado la sl
Wente.. ,.

- "Providencia: Audiencia provincial.
D.e COIlformidad COD lo interesado por
el Ministerio fiscal en el otrosí del an-

·terior dictamen, hágase por el OOcial
d~ Sala. .por medio de edictos que se

_publi-ewán en la GACETA DE .MAotuD, el
·ofrecimientode la presente causa a
DAJosé Mena {iómez,espo80 de la per-

- judicada Julia Bejarano Blanco, ins
tIuyén~olede los derechos que le con
cede .el .articulo 109 de la ley de En
juiciamiento . criminal y, verificado,

.-dése ~uenta para acordar lo proceden
'te respecto ·del principal de dicho dic
tamen.
. ·Madrid. 17 de No\'iembre de 1934.
p, H.. Ldo. F. Reyes,"

y para su publicación en la GAcETA
DE :M.\nRW, expido'el presente edicto
en Madrid a 19 de Noviembre de 1934.
El' Oficial de' 'Sala, Elias Herrero.

.' .' Jo-17ti70

Moaña; prQf;~ por el Gelito de
agresión a la Autoridad y coacción;
co~.en término de treinta días

·'ante ·fiJnez militar de la plaza de Vi
go-bajoapercibimioento de ser decla
rielo rebelde. si no lo efectúa.--Vl8O, 5
de Dicietabre de 1934.--El Temente

·Jlla instruclor•. Eduardo Sobrino.
JG-:4036

Don Domingo Segarra Annengot,
Juez de instrucción de Alba de Tor
mes y su partido.
., Por .el ·presente. que se expide en
méritos del, sumario número 78 del
año -3etual, que en este' Juzgado se
instruye por muerte de un hombre
cuyo nombre y demás circunstancias
personales se ignoran, y que repre
sentaba tener una edad de cincuenta
a cincuenta y cinco años, vestido con
camis-.i: y'.calzoncillo en mediano' uso,
calcetines rotos, debajo de la camisa
ún 'ch'aleco"de color negro, traje de
pana negro rayado en regular uso, cal
zado con botas negras diferentes;' y
que además tenía en su poder efectos

. 'Y prendas tales como dos patiuelos de
la mano, una navaja gallega. mitad de
una petaCa. un prendedor, do;> lapice
I'O'S pequeños y 25 céntimos en calde
rilla; cuya muerte tu.o lugar en el
pueblo de Terradillos la noche del t 9
al 20 de Noviembre último, se cita,
llama y emplaza' a la persona o perso
nas que se consideren herederos del
sujeto expresado para que comparez~
can ante. este .,Juzgado, en término de

<Q'iez .diás;~coDtados·dqM .....1iebte

• 1' ~ , , ' • .' • ,;

.VAZ.QUEZ FERNA..""JDEZ, J)emetrjQ;
hijo de Pédro y de Carmen, natural-de
Amoeiro, Ayuntamiento' de .Am9eiro,
· provincia de Orense, de veinticinc~
..años, oJiclo jornal~o",de 1,728 metros
de talla, recluta destinado .a la Agru.pa",

· ción de Artilleria de Ceuta, instru
yéndosele ·expedlilute número 1,,1.20

,del año actual, por faltar a moor
porsción; cOIllparecerá, ea el térmi
no de cuarenta días, a partir de la ,pu':
bliJ:ación de esta requisitoria ante el
Teniente Juez instructor de 'la Agrup,a
ción de Artillería de. esta plaza, D. Isi-
·ciTo Ramos Gutiérrez; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
c1arado rebe1de.---Ceu~30 de Noviero..:
bre de. 1934.-El.Teniente Juez instr.uc·:

,tor, lsidr-o Ramos. .. ,. .
J6-:4&14

JG-4615

9,026

VAZQUEZ PARDO, Sebastián; !hijo de
Sehastián y de María, natural de oLa
.Coruña, Ayuntamiento de La Coruña,
avecindado antes de venir al Ejército

·,en La Coruña, de treinta y seis años,
oficio marinero, estado soltero, y de
l,8!Ni metros de talla; sus señas: pelo
castaño, cejas al pelo, nariz recta, boca
regular, barba redonda, frente amplia,
color sano. aire marcial, y recluta des
tinado a la Agrupación de ArtiUeríade
Ceuta, instruyéndo:;ele: expediente nú
mero 530 de 1934, por faltar a con
.cenfración; comparecerá en el término
de .cuarAUlta :días. a partir de la publica
CUló de esta requisitoria, ante el Te
nÍC;nte J'aez instru.ctor de la Agrupación
de Artilleria de esta plaza, D, Isidro
Ramos Gutierrez; bajo. apercibimiento
que,' de no efectuarlo, será declara90
rebelde.--eeuta, 1.0 de Diciembre. de
193~.-El Teniente Juez instructor, Isi
dro Ramos.

9.027

YErGA FERVE~ZA. Jesi:s; natural
de Meraña (Pontevedra), de estado ~a

sado, profesión marinero, de veinticin~

~·C'O anos de"edad. hijo de José y de Pe
regrine; estatura baja, regordete. viste
traje mahón, o negru a pil'ltas blancas,
zapatos castaiíos:y tiene escrMulas en
el cuello; domiciliado· últimamente 'en

e .. ~ ¡ I '.' '.' .

.v~UEZ ENDERlA, MarceliD:oCa)
· ·:Pew· Rico; d~iciliadoúltimamente

en Betanzos (Coruña), sin más datos
·nj.: aD~dentes,. procesado en causa

·...J..I,Útilero 146 del.cQrriente año, flore}
.,~ previstp ·en· ~l. apartado e). del
. :~J;1Í6Ulo 5.", del·,Band9·declarando el
.Estado 'CÍe Guerra de fecha 6 de Octu
hr~ último; comparecerá en·el téJomi
no de veinte días, a partir de la pu~

_~lj,~ción de esta requisitoria, ante el
< .J~z instructor D. Esteban López

Ipiens, Teniente de.. Artillería, Juez
Jn~ado militar 'permanente de la oc.
militar eventual con destino en el
lava División Orgán1c~en La Coruña;'
bajo apercibimiento de ser declaradd

, .rd>elde, si no jo. efectúa en el térmi~.
~o ..,señalado.~La Coruña, 5 deJ,li~
~iembre' de 1934.,--ElTemenle 1uez

.militar eventual, EstebaD L. Ipiens.'
. J6---4612·

9.625
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J0-17642

ANDUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par·
tido.

PQr el presente edicto, se cita y Ua
ro;! .a )ianuel Talayera, para que den
tro llel término de diez días conmpa
t-e:LCa ante este Juzgado para recibirle
declaración y ser reconocido por un
F~~cultativo; sumario numero 443 de
1934, sobre robo de cerdos.

Dado en Andujar a 3 de DiC'iembre
de 1934.-El Secretario, P. S. M., Isi
aH! Dominguez. - El Juez, Carlos
Osuna.

JO-17635

BOLTA~A

de diligencias en averiguación y ocu
pación de los objetos que luego se di
rán, los que fueron substraidos de una
panera ), bodega que en el bnrio de
Villanueva de las Carretas, térmjno
municipal de Villaquirán de los Infan
tes, le fUeron substraídos a Yáximo
Anguio en la noche del 19 de ~uviem

bre último y madrugada del día 20.

Objetos substraídos.

Seis fanegas de, cebada ladilla.
Una cántara de vino claro.
Dado en Castrogeriz a 1 de Diciem

bre de 1934.-EI Juez, Antonio Aran~
guren Riesgo.

traida el día 1.9 del actual del tren
1.402, entre las estaciones de Vadolla
no y Baeza.

Asimismo. por medio del presente
se cita, aama y emplaza a los re
mitentes. y consignatarios de la parti
da expresada, para que dentro del
términa de cinco días, comparezcan
ante este Juzgado con el fin de reci
birles declaración y ofrecerles el pro
cedimiento, cuyo ofrecimiento se haec
por medio del presente.

Dado en Linares a 4 de Diciembre
de 1934:.-'El Secretario, P. H., Manuel
González.-EI Juez, José Porcel.

JO-17647

MADRID-JUZGADO NUMERO 3

. ,,~':

CASTROGERIZ

Don Antonio- Aranguren Riesgo,
I Jue-.z -de instruc-ción- de la villa y par~

"'tidlld de tCastro;;eriz.
'En virtud del presente, intereso de
todas las Autoridades,ta.nlo civiles co
mo'm-iHtares. procedan a la práctica

... nÉi señor Juez de instrucción de e:-;
te parlido, en pro\"(~ido de hoy. did:J
do en la ('arta-orden' de la Supcriori-

, ~d, dimanante del sumario número
. '8'2 de 1933, sobre lml"ro, contra Bruno

. 'Adán' !.ngulo, ha· acordado en el día
!le hoy citar por medio de la pren:-;a

. -'oficial al testigo del señor Fiscal, An·
-'lonia: Furió Layoia, para que compa
"re2ca ante la Audrencia pro\Tincial de

.... 'esta:' eapital el dia' 23 de gnero próxi-·
, mo, a" las opce horas, a fin de asistir

, " ~ U' "l~f, sesiones del juicio om} de la
L t.-tiusa al principio indicada; previ
-, níénoole que, de no cn:oparecer. le

·pitI'..~"'á el perjuiCio a que hubiere lugar
·en derecho_

." y p'ara que sirva de citación en for
ma .al testigo Antonia Furió La~'ola,

. expido e-l presente, que firmo en Cas
'tellbnde: la Plana a 5 de Diciembre de
.193:J.-EI Secretario judidal (il~gihle).

JO--176H
En el Juzgado de primera instancia

numero 7, de esta ca¡)ital, :r Secretal'Ía
de D. Joaquín Argote y S:tgastullle. ('on
el número 345 de 193:l, se siguen llU
tos de juicio ordinario declal'aUvo de
menor ~uantii.l promovidos por D. Gt'
rardo ~arlíl' GOl1zález. a quien repre
sent<.., e ~ con~ej)l(, de pohre. el ProC'll
radar D. José Antonio ~Jorencos y ti..á-

En el roUo de apelación dimanante
del juicio de faltas número 003 del
corriente año. por estafa. contra Vic
toriano Garcia Rueda, Se ha dictado
la sentencia. cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, son como sigue:

"Sentencia.-En la villa de MadI'id
a 1.- de Diciembre de 1934; el Sr. don
Gustavo Lescurt; Sánchez, Juez de ins
trucción -del Juzgado numero 8, de es
ta capital; habiendo visto, por incom
patibilidad del que actualmente des
empeña el Juzgado de instrucción nú
mero 3, de esla capital, el juicio de
faltas de que el presente rollo dimana,
seguido entre partes: de una, comu
condenado y apelante, Victoriano
Gurcia Rueda, hijo de Carlos y ·de San
Haga, de dieciSéis años, natural de
Carbajosa (AvHa), domiciliado última
mente en la calle de Molino Nuevo,
86, del Puente de VaUecas, y de otra
el Ministerio riscal. en representación
de la acción pública; )'

Fallo que debo confirmar y confir
mo la sentencia apelada fecha 9 de
Mayo último que se ,dictó en el juicio
originario de este rollo imponiendo las
costas de segunda instaneia al apelan
te Victoriano Garda Rueda, al cual se
notificará la presente resolución por
medio de ed;ctos que se insertarán en
los periódicos oficiales G.o\CETA DE )IA
DRIO Y Boletin Oficial de esta provin
cia y fijarán en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, mediante ha
llarse el mismo en ignorado paradero.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando .y firmo.- Gustavo Les
cure.

La anterior sentencia fué publica·da
el lUismo día de su fecha."

y para que sirva de cédula de noli
ficación al apelante Yictoriano ~rci<l

Rueda, que se halla en ignorado par;,J
dero, expido el preilente edicto para
su inserción en los periódicos oficia·
les GACETA DE MAORID y Boletín Oficial
de e~ta provincia y fijacion en el sitio
púnlico de costumbre de este Juzgado,
en }(adrid a 1." ·de Diciembre de 1934.
El Secretario, Pedro Pérez.

JO-176!8

MADRID-JUZGADO ~U)(EHO 7

Descripcióll :

Dos cubiertas de automóvil .. 'l~vas.
de la partida pequeña velocidad nú
mero 8.083, de Madrid a Sevilla, subs-

JO-17645

Por la presente. y en virtud de lo
ordenado en providencia de esta fe·
ch~. dictada i po rel seíior Juez D. Fer
min Bouza Brey-TI'illo, Juez de ins
trucdún del partidQ, en sumario nu
IlIcl"U Y:i del corriente año, sobre le
siones, se cita a D. Jose )Iaría Goozá
lel: Barredo, que se dke vecino de lla
drid, calle de Caracas. número lO, y
en Iu. actualidad en ignorado parade
r.o. para que en el término ~e diez dias
~~ompurezca ante este Juzgado de ins
trucción de La Estrada o ante el de
in~trncciól1 número 10, de )Iadrid, a.
tin de ser reconocido y asistido de las
le:-;ioncs que recibió; bajo apercibi.
mÜ.·nto de lo que hubiere lugar.

Dado en La Estrada a 3 de Diciem
bre de H34.-El Seaetario, )Ianuel
Lois' Vida!'

Don Antonio Aranguren Riesgo, Juez
de inslcucción de la villa y partido de
Castrogeriz.

En virtud del presente, intereso de
todas las Autoridades. tanto civiles co
mo militares, y requiero a los Agentes
de la Policia judicial, procedan a la
práctica de diligencias para la busca'
y -caplura de 1iJU pe~etas en un billete
de 100 "Ji dos de 25. substraíadas a Vi
cente Hermoso Vargas, vecino de Pa·
<lilla de Abajo, el dia 11 de No
viembre último, las que, de ser habi
uas, serán puestas a disposición de es
k Juzgado en uniÓon de las personas
en cuyo poder se encuentren. si no
~~'''editan su legítilma posesión.

Dado en Castrogeriz a 1 de Dk.iem·
bre de 19:i4.-El Juez, Antonio Aran
guren Riesgo.

Dun José Porcel Hernández, Juez
de in"lrucción de este partido.

Por el presente requiero a todas las
Auloddades para que procedan a la
busca y rescate de lo que después se
expresará y a la detención de los au
tores del hecho, así como de la -de
los poseedor~s ilegitimos de lo subs
traido, poniendo a mi disposición
unos y otros, pues asi lo tengo acor
dado en causa que instruyo !Jnjo el
número 470 del año 1934.

LlXARES

JO-17643

ESTRADA (LA)

··CASTELLO~ f>E LA PLA~A
,.

Ei Juez de instrucción ,de este parti
do, en providencia dictada en la -causa
crimimt.l'seguida en este Juzgado con el
número 21 del sumario y numero 2116
del rollo -del año 1933, sobre lesiones
a .&\níonio Puértolas Faulo y a su es·

. posa Maria Sahún Mur, y daños en Ulla
·-)'egoa de su pI'opiedad, por atropello

de autoo.óvH, hecho ocurrido el 27 de
Mayo de 1933, en el kilómetro 9 de la

'carretera de Ainsa de la ¡"rontera, ha
" 'acordado se cite. como se veritica pOI'

o mediu de la prese-nte, a Ramón Gar-
.: ~ig. ;Ribera. de' \'eintiocho ~ños de

edad, soltero, chófer, \"ecino que fué
de Sabiñánigo y de Jaca. ~¡ C'U~'o ac
tual parad~ro se ignora. que eru quien
conducía el auulomóvil eaUSlln le del

· ,.~tropello al ocurrir éste, para que tn
· .,k.:mino de diez dias comp31'e<l:ca anle
· ,~e Juzgado de instrU(,'dón de Bolta-
· fia. sito en la calle de la Repilblica,

número 12, dentro de la~ horas de au
_ dJ.encia. para '3.mptiarle la declaración

qúe tiene prestada en dicha causa. b~l-
· jO: la multa de cinco a cincuenta pe

. Mitas•.
Boitañ9, 5 de Diciembre de 193·"

;El, Secl'etario judicial, J'3cinto Arnal.
JO-1761;4
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maren, contra doña María Hernández
Vallecillo, sobre divorcio vincular, en
cU~'os autos se ha dictado la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. Ortiz Casa
do.--JUZ83do de primera instancia nú
mero 7.-Madrid. 26 de Noviembre de
19-34. Por recibido el anterior escrito
con las certificaciones que se acompa
ñan y copias simples, y estimándose
competente el que provee para cono
cer de estas act'.laciones, se admite la
de~andaque a nombre de D. Gerardo
Martín González Se formula en con
cepto de pobre por el Procurador don
José Antonio Morencos y Gramaren
contra doña Maria Hernández Valleci
Ho, sobre divorcio vincular, cuya de
manda se substanciará por las reglas
establecidas en la ley de Enjuiciamien
to civil para el juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía con las modi
ficaciones introducidas e~ la Ley de 2
de Marzo de 1932, y de ella se confiere
traslado a la deman dada señora Her
nández y al Excmo. Sr. Fiscal de esta
Audiencia. a los que se emplazará pa
ra que comparezcan. ]a contesten y
propongan, en su caso. ]a reconven
ción, dentro del término de veinte
días. practicándose el emplazamiento
en la forma dispues~a en el articulo
669 de la ley Procesal civil por medio
de edictos que se fijarán en el sitio
público de costumbre de este Juzgado
y publicarán en la GACETA DE M.!\.ORm.
Boletin Oficial de esta provincia y
Diario Oficial de Avisos.

Se acuerda la adopción de las dis
posiciones siguientes:

Primera. La separación de los cón
yuges D. Gerardo M:artin González .y
doña Maria Hernández YalIeciUo, a to
dos los efectos leg-ales.

Segunda. Señalar como domicilio
de la ~ujer el que actualmente tenga.
ya que es desconocido su paradero, y

Tercera. Imponer, como se impo
ne a ambos 'cónyuges, la obligaci':'n de
guardarse mutuo respeto. quedando in
timados para que no se molesten el
uno al otro; con apercibimiento de
proceder contra el que quebrantase
esta disposición.

Lo manda y firma el Sr. Juez; doy
fe: Ortiz Casado.-Ante mi: Joaquin
Argote."

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma legal a los
fines y por el término acordados a do
ña \Iaría Hernández Vallecillo, cuyo
domicilio y paradero se ignora, expido
la presente para su inserción en la
GACETA DE :\IAORID, y la flnno y sello,
en Madrid a 28 de ~oviembre·de 1934.
Visto bueno: el Juez, Ortiz.Casado.
El Secretario. Joaquin Argote.

JC-1207

MADRW-JUZGADO NU~ERO 10

Por el presente. y en \'irtud de lo
ncordado por el Sr. Juez de instruc
ción número 10, de esta capital, en
proveído de hoy, se hace saber haber
sido trasladado al día 2 de Enero del
ptó:-¡iwo año 1935, a las doce de sU
mañana, el señalamiento para la. cele·
bración de la subasta de una casa ~ita
en el número 22 antiguo, 21 moderno,
de la calle de Santa Yalelltin~, del tér·
mino de Chamarlin <le la Ro~a. acor
dada en la ejecubria riel 5urc•.tI'iC, se·
guido bajo el n~:mero 3611 1e n23. por
rio Sánchez-'Guerrero y López Cogo-

rio Sánchez-Guerrero y Upez-Cofio
Iludo, que h!ilbia sido señalada para el
día 2 del próximo mes de Diciembre.
a las doce horas. y que fué anunciada
por medio de edicto inserto en la GA
CETA DE MADam de fecha 8 del corrien
te mes.

Madrid, 27 de Noviembre de 193-1.
El Juez (ilegible).-El Secretario. Cún
dido Garcia.

JC---1206

YALAGA-SAJ.'<;TO DOMINGO

Don IldeConso Giménez Corrales.
Juez de instrucióll, accidental. del dis
trito de Santo Domingo, de esta capi-

Por la presente requisitoria. Se cita,
llama y emplaza al procesado Francis
co González Marfil (a) Seisdedos, hijo
de Miguel y de Canuen, de ve~ntiséis

años de edad. de estado soltero. natu
ral de Málaga, vecino que fué-de esta
cIudad, aunque sin domicilio, y de
ocupación jornalero. cuyo actual para·
dero se ignora. para que dentro del
ténuino de diez dias. contados desde
el de la inserción ocle la misma en el
Bol~tin Oficial de esta provincia y
GACETA DE MADRm; eomparezea en este
Juzgade, para eonstitulrse en prisión.
por la causa que contra el mismo se
instruye por el delito de hurto~ con el
número 491 de 1931; apercibido que.
de no verificarlo, le parará el perjui
cio que bubiere lugar en derecho y se
le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encaro
ga a todas las Autoridades y .•~gentes
de la Policía judicial, procedan a la
bUS-c8. captura Y con·ducción a la Cár
el de esta ciudad a disposición de este
Juzgado del expresado procesado.

Dado en la ciudad de Málaga a 5 de
Diciembre de 1934.-El Secretario ju
dicial (ilegible) .-El Juez, lldefonso
Jiménez.

10-17650

MIRANDA DE EBRO

Don llariano Gimeno Fernández,Juet
de instrucción de Miranda de Ebro y
su partido,

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria publicada en la "Gaceta de
Madrid". en 5de Abril de 1933. número
2.415, referente al procesado Pascual
(jarcia Ojanguren. en la causa número
114 de 1932. sobre amenazas. por haber
sido habido.

Dado en Miranda de Ebro a 6 de Di
.ciembre de 1934.-EI Secretario, por
su mandato (ilegible).-E1 Juez. Ma
riano Gitm-eno.

JO-17651
NUL5S

Don José Gimeno Olcina. Juez de
instruucción'de la villa de Nules y su
partido.

Por el presente. que expido en mé
ritos de lo acordado en providencia de
hoy. d;.ctada en la pieza de prisión,
dima:lante de la causa nUmero 19 de
1933. sobre hurto, contra otro y AI
berlP Ramiro SállCheZ, a virtud de ha
ber sido capturndo dicho -procesado.
que estaba dedarado rebelde. Se de
ja ~in efecto la requisitoria inserta en
la GACETA DE MADRID 'Correspondiente
al 3 de Agosto de 1934. expedida para
su busca y captura por tal causa.

Nules a 4 de Diciembre de 1934.-

El Secretario judicial, Anibal Vidal.
El Juez. José Gimeno Oleina.

J~17654

SEVILLA-JUZGADO NUMERO 3'

En cumplímiento de lo mandado
con esta fecha por el Sr. Juez de pri·
mera instancienÚIDero 3. de SevilJlIl.
en autos para obtener dec]a..ación de
pobreza. a instancia de doña Maria
Fran('onetty Móreno para litigar con·
tra su marido D. Francisco Romay
Villas. sobre divorcio, por medio de
la presente. en atención a desconocer·
se el actual domicilio O paradero de
dicho demandado Sr. Romay Viñas.
se le da traslado de dicha dcm~da

de pobreza, y se le cita y em plaza a
fin de que, dentro del término de nue
ve días, comparezca en autos y la con·
teste; apercibido que, en su defecto.
seguirá la sustanciaci':'n del incidente
con la sola intervención de la Aboga
cia del Estado; parándole los demás
perjuicios a que haya lugar.

Sevilla,2( de Noviembre de 1934.
Visto bueno : el Juez. Fentanes. - El
Secretario, Miguel Llompart.

JC-120S

En este Juzgado se siguen autos so
bre divorcio a instancia de doña ~18.
ria Franconetty Moreno. contra su
marido D. Francisco Romay Vifias,
ella de esta '\'ecindad y él de actual
domicilio o paradero desconocido;
habiéndose dictado la siguiente

"Providencia: Juez. Sr_ Fentanes...,
Sevilla, 23 de Noviembre de 1934. El
anterior escrito únase a sus autos; se
admite la demanda de divorcio dedu
cida a nombre de doña Maria Franco
neUy Moreno contra su marido don
Francisco Romay Viñas, para cuyo co
nocimiento se declara competente es--'
te Juzgado. ordenándose sustanciada
por las reglas prevenidas para el jui
cio declarativo de menor cuantía, COil
las modificaciones de la Ley de 2 ~e
Marzo de 1932; Y. en su consecuencIa.
se da traslado de ella a dicho deman
dado asi eomo por ser desconocido
su aétl1al domicilio o paradero. al ~i·
nisterio fiscal, a quienes se cita y em
plaza-a aquél por edicto~ y a éste po.r
medio de notiflc:lción de esta prov~-.
denda Y entrega de las -respectivas.
copias simples de la demanda y docu
mentos-para que, dentro del ténui
no de veinte dias, comparezcan en au-.
tos y la contesten~ can apercibimien
to a dicho demandado de que, «t su
deff':cto, se dará por contestada, 4.e
clarándosele en rebeldía. notificánao
le en los estrados del Juzgado y pa
randolt.: lo~ dd!.9S pcrjuici:'J .. a que hl1
biere lngar' se decreta la separación

.' - l' d lde los conyuges, sena an ose como ( 0-

mic:ilio de la mujer el que tiene en la
actualidad. Y luego que por cualquie~
ra- de las partes se deduzca solicitud
alguna respecto a las demás medidas
del articulo U, dése cuenta; y para
el emplazamiento del demandado lí
brense los despachos necesarios.

Lo manda y firma S S.; doy fe: Fen
tanes.-Ante mi: :Miguel LIompart."

y para que sirva de notificaei':'o y
eml!lazamiento en forma al demanda~·
do D. Francisco Romay Viñ-as. de ae-
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JC--1209

tu;;.1 domicilio o paradero descono
cido, a Jos fines y término acordados.
y bajo el apl;:rcibimiento que se expre
sa, se (.;;:;.-ide la presente y otras de
igual terior, en Se\'i1la a,23 de Noviem
bre de 1934. - Visto bueno: el Juez.
Fentanes.-El Secretario, Miguel Lloro
parta

TORRfu\;TE

Don Tohlás de Barinaga y Mata. Juez
de instrucción del partido de To-
uen~ ,

Por el presente. según lo acordado
en t::~ sumario que se sigue en este
Juzgado, eon el número 154 del año
actual, sobre muerte de Nicanor Lahi
guera. D~s'calzo, ocurrida en término
municipal de Picassent, la madruga
da del 28 de Octubre último, se cita y
llama a Alberto Lahiguera Navarro.
hijo del interfecto, que tuvo sU último
domicilio en Benifayó, y cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro
del término de diez dias, a contar
desde la inserción del presente en la
GA.CETA DE :MADRID comparezca ante es
le Juzgarlo a prestar declaración en el
mendonado sumario.

Al propio tiempo se ofrecen a di
cho individuo las acciones del suma
rio, conforme al articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, como per
judicado. .

Dado en Torrente a 5 de Diciembre
de 1934.-El Secretario, Jerónimo Gar
cia.-El Juez, Tomás de Barimlga y
Mata.

JO-1i656

VAL&"JCIA-JUZGADO NUMERO 3

El Sr. J:!ez de primera instancia del
Juzgado número 3" de esta ciudad.
por providencia de he)', dictada en el
incidente de pobreza promovido por
el Procurador D. Vicente Puchol Gon
zález, en nombre de José Prades.Ba·
rranco, para litigar con suesposl:l Emi
lia Maseres Lacasa en el juicio de di
vorcio, acordó emplazar a dicha de
mandada Emilia Mueres Lacasa, cuyo
parlrtlero se ignora, para que, dentro
del término de nueve días, comparez"
ca en los autos y conteste la demanda
de pC'breza; con apercibimiento que.
si no lo 'veriftc3, se sustanciará el in·
ddente ~on la sola intervención del
Sr, Abogado del Estado.

Y'para que sirva de emplazamien
to en forma a dicha demandada Bmilia
Máseres Lacasa, cuyo paradero se des
conoce, expido la presente, que se pu
blicará: en el Boletín Oficial. de esta
.provinci(:l~ y la 'firmo en Valencia a 30
de OctuOl"t' de 1934. - El Secretario.
Anaclelo Fernánaez.

Je-1211

VALLADOLID

En ~¡r!ud de providencia dietada
en e! oia de ayer. por el Sr, Juez d~
primera instancia del distrito d~ la
P\{l;ii>, .de' esta ciudad, y su partIdo.
en lapiezB separada formada con arre
¡;lo nI articulo 44 de la Ley de 2. de
Marzo de 1932, en la ddemanda de di
vorcio promovida en concepto de po
bre po:-doña Prisciliana Garcia Mar
lin, ·c"nt:'tt su marido D. Salustiano
AñiblUTo' Rodriguez. Busente. en igua·
rado pandero, y 'Con el fin de adoptar,

las medidas a que en dicho artículo
44 se refiere. se cita al demandado Sa
lustiano Añibarro Rodríguez, para que
el dia 29 del corriente. y hora de las
doce de su mañana, comparezca ante
este Juzgado para asistir a la compa·
recencia señalada para dicho día y
hora en aludidas diligencias a tales
fines; previniéndole, en otro caso, de
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Valladolid. 5 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Toribio Diez.

JC-1210
VEClLLA (LA)

Por el presente. y reproduciendo el
de 8 de Xoviembre, mundo y enr.;argo
a los Agentes de la Policía judicial.
procedan a 1'3. busca y ocupación de
los efectos siguientes. substraidos a
Balbino Fernández y Benigno Arias
Rodríguez. vecinode Matallan~. en )a
madrugada del dia 1 del pasado mes
de Octubre• .HlS que, caso de ser babi
dos, serán puestos a mi disposició~.
jUl}tamente 'Con las personas en cu)-'o
poder se encuentren. si no acreditan
su legítima adquisición. acordado en
f;1 sumario que en este Juzgado se ins
truye C1,ln el número 91 de 1934, por
hurto, en cu)--a causa existe pre!;o.

Efectos hurtados.

Lna bicicleta seminueya, marca
"Valdés Premier", con frenos a am
bas ruedas y tiJIllbre.

Una camisa blanca de seda.
Una toalla de 'Color,
Dos sujetadores d~ pantalón ¡Klra

montar en bicicleta.
Dado en La Vecilla a 8 de N'oYiem

bre de 1934,--El Secretario (ilegi
ble).-EI Juez, (ilegible).

JO-1i646

JUZGADUS MUNiC1PALES

ALLES

Don 'José Diaz Rubin, Juez mUDlCl
pal del Valle Alto de Peñarncllera.

Hago saber: Que habiendo quedado
vacante la plaza de Secl'etario e.n prO'
piedad de este Juzgado, se anuncia su
pl'ovisión ~n concurso previo de tras
lado en la fOrm!l prevenida en el ar·
ticulo 6,· del Decreto de 31 de Ene
ro último. a fin de que los que se COn
sideren con derecho al cargo. lo pue
dan solicitar dentro del térm ino de
treinta f.Has, a partir del siguiente de
la 1nscrción de este edicto en el Bo
letin O{icial de la proYinci::r y GACETA
DE ~'1Al>IUU, debiendo los intercsüdos
presentar sus inst:mcias con los co
rrespondieutes documentos, debida
Ill('nle reintegrados, al señor Juez de
primera insl,mC'Íá del partido.

Se hace constar que el :\lunicipio
tiene 2.116 habitantes de hecho y 2,453
de derecho, y el Secretario sólo per
cibe los derechos del Arancel.

Alles, 3 de Diciembre oe 1934.-EI
Secrelario suplente. Isoaac Ca.nal.-El
Juez, José Diaz Rubín.

JD-17623

BEA.DE

Don :\Ianuel Lópe2: Ojea, Juez muni
cipal del término de Beade._.

Hago público: Que' hallándose ,¡¡
cante el cargo de Secrelario suplente
de este Juzgado, por traslado del que
lo deRempeñaba, se anuncia su provi
Rión a con'curso previv-de traslado en
tre Secretarios de la misma clase, con
fol'me a lo dispuesto en el Decreto de
31 de Enero último, en cu:ya provi
sión se tendrá en cue·nta el orden de
preferncia que indica el articulo 4.°
de diclro Decreto.

Lo saspirantes presentarán sus so
licitudes y documentos necesarios,
debidamente reintegrados 'Con la pó
liza correspondiente. ante el Juzgado
de primera instancia de Ribada,·ül,
dentro de} término de trein~a dia.s, a
co.n tar desde la publicación de este
edicto en la GACETA DE ~lADRID Y Bo
letín Oficial de esta provincia.

El censo de población de este tér.
mino municipal es el de 1.204 habi~

tan tes de hecho y 1.366 de derecho.
Beade a 30 de Noviembre de 1934.

El Secretario, D. S. O., Pedro :M..\1"
lell.-EI Juez municipal, )lanuel Ló
pez Ojea.

JO-17624
CA...~ETE

Don :\Iarceljno )Iolin3. A·rebrén, Juez
municipal de este pueblo de Boniches.
partIdo judicial de Cañete. .

Hago saber: Que halHmdose vacan
tes las plazas de Secretario en pro
piedad )' suplente de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia a concurso de tras~

lado con arreglo a lo dispuesto en el
Decreto de 31 de Enero de 1934.

Los concursantes presentarán sus
instancias en et t~rrnino de treinta
dais, a contar de la publicación del
presente ante el Juzgado de primera
inslancia de Cañete,

Se hace saber que el ~funicipio
consta de 729 habila.ntees de derecho
y 714 de hecho, y que el Secretario
percibe solamente los derechos de
Arancel.

Dado en Boniches a 3 de Dkiern
bre de 1934.-EI Secretario habilita
do (ilegible). - El Juez municipal.
)larcelino )lolina. .

JO-1i625

CHA)I.\RTl~ DE LA ROSA.

En los aulos de juicio verbal de fal
bs seguidos en este .Juz!.(J'.!o con el
número 744 de n¡'den def' año actual,
contra Antonio Rodriguez Hh'.l'>. por
estafa, se ha dictado la sentencia. cu.
yo encabezamiento y parle dispositiya
son del siguicllte ll.'no. literal.

"Sentencia.-cn la .... llla de Chamar
lin de la Rosa a 1 de Dicie¡ubrc úe
1934; el Sr. U. Cé.~ar Donoso liuilhou,
.Juez municipal; habiendo. visto las
prcs:,;nles dilig('ncias {fe juicio vcrual
de faltas. s{:g'uid::¡s entre partes: d~

una. el :\linistcrio liseal ea l'epresimta
tión de la ael'iún pública, y de la otra,
como denunciado, Antonio Hodríguez
Rivas, cuyas demás circunst:lIlcias ~'a
constan,

Fallo que deba conllen:lr y condeno
a Antonio Rodríguez mvas, :l la pena
de cinco ditls de arresto menor, pago
de dos pesetas cincuenta y cuatro cén
timos de indemnización a la Compañia
perjudicada y al de las costas de <!ste
juicio.

Notifíquesele esta sentencia por me
dio de edictos que se insertarán en la
"Gaceta de lladrid".
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Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y flrmo.-César Donoso."

La anterior sentencia fUt: leida y pu
blÜ'ada en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", a fin de que sirva de no
tifkación a dicho denunciado, expido
la presente. visada por S. S. y sellada
con -el de este Juzgado y el de mi Se
cretaria, en Chamartin de la ROs¿1 a
l." de Diciembre de 1934.-EI Set"rela
rio, )Ianuel Rosende.-Yisto hueno; el
Juez municipal. César Donoso.

En los autos de juicio verbal de fal·
tas seguidos en este Juzgado con el
número 1.147 de orden del año actual,
contra G l o 1" i a Sánchez Gutiérrez y
otros, por lesiones, se ha dictado la
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del siguienle tenor
literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar~
tin de la Rosa a 1 de Diciembre de
193-1; el Sr. D. César Donoso Guilhou.
Juez municipal; habiendo visto IU$
presentes diligencias de juicio verbal'
de faltas. seguidas entre partes: de
una, el Ministerio fiscal en representa
ción de la acción pública, ). de ]a otra.
como denunciados, Gloria y Saturnino
Sanchez Gu~iél"rez y Francisco y "lar
ceJina Sierra Robles, cuyas demás- cir
cunstancias ya constan,

Fallo que debo ah50lv~r y ab5ucl\"o
libremente del hecho origen de est<&s

'actuaciones a Gloria y Saturnino S~n

chez Gutiérrez y Francisca y jlar<:e1i·
na Sierra Robles. declarando de oficio
las costas causadas.

Para la notificación de esta sen len
da. líbrese edicto a la "Gaceta de a:\l-
drid". .

Asi pOI" esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Césal' Donoso."

La anterior sentencia fué leida y pu
blicada en el mismo día de su fecha.

\' para su insercion en la "ü.;Iceta
de :\Iadrid". a fin de que sin-a de no
tificación a dichos denundados, t'xphlo
la presente. visada por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el oc mi St·
cretaria, en Chamartín de !a Hosa a
1.a de Diciembre de 1934.-EI Sl"('reta~

rio, }Ianul'l Rosende.-Yisto bueno): el
Juez municipal.. Cés<lr Donoso.

En lo!; autos de juieio verbal de fal
o:a'i seguidos en estt" Juzgado ennel
nlilnero 967 de orden del ailo aelUal,
por lesiones de !':atalia S~nlis García,
contra Jorge Lanz2dera Barrasa. se
ha dictado la sentencia, CtlyO encabe
zamiento y parte dispositiva son del
sit:dente tenor Hteral:
-~ntencia.-En la \-illa de Chamar

tín de la Rosa a 1 de Di('i('mbre de
1934; el SI'. D. César Donoso liuilhou.
Juez municipal; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas. entre partes: de
una. el Ministerio fiscal en representa
ción de la acción pública. y de la otra,
corno denunciado. Jorge Lanzadera Ba
rrasa. cu~'as demás circunstancias ya
constlolll,

Fallo qUE" debo absolnr y absuelvo
libremente del hecho ori~en de estas
actuaciones a Jorge Lanzadera Barra-

sao declarando de oficio las costas cau
sadas.

NotiCiquese esta resolución a los en~

juiciados por medio de edicto que se
insertará en la '"Gaceta de Madrid".

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y flnno.-César Donoso."

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la ~Gaceta

de Madrid". a fin de que sirva de no
.tificaóón a dichos dos enjuicíados, ex~

pido la presente, visada por S. S. y se
llada con el de este Juzgado y el de mi
Secretaria,. en Olamarlín de la Rosa a
l.a de Diciembre de 1934.-EI Secr~ta.

rio. Manuel Rosende.-Visto buenll; el
Juez municipal. César Donoso.

_. En los autos de juieio verbal de fal
tas seguidos en e!;te Juzgado con el
0l!mero 671 de orden· del año actual.
centra ~icaDor Ruiz Barrera; por le
sionf's, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la yilla de Chamar
tín de la Rosa a 1 de Diciembre de
1934; el Sr. D. César Donoso Guilhou.
Juez municipal; habiendo "isto las
prescntes diligentias <le juicio verbal
de t'altas, seguidlls er:tre partes: al'
una. d ~nnisterio fis('al en represe~ta

ción de la acción pública. y·de la otra
como uenunci:H.io, Xicanor Ruiz Hart"c~
ra, cuyas d c m á s circunstancias ~"a
cunst;.iD,

Fallo que debo condenar y condeno
a :'\icanor Ruiz Barrera, a la pena de
<"inco dias de arresto menor y al pago
de las costas de este juicio.

Para la nótifh-ación de esta senten
cia a dicho denuneiado. líbrese edicto
a la "Gaceta de ~ladrjd".

Así por estl( sentencia. lo pronun
cio, mando y tirmo.-César Donoso:'

La ::mierior senlcneia fué leida y pu
blicada en el mismo tiia de ~u ¡echa.

\" para .su inscreión en la "Gacda
de )'Iadrid", a fin de que sirva·de no·
tilkación a didlO denunciado, c:xi'ido
la presente, visada por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el oe ;ni Se~

(~rctaria, en Chamartín de la Rosa a
l." de Diciembre d'l" 1934.-EI Secreta-.
rio. Manuei Rosende.-\'isto bueno: el
Juez municipal. César Donoso.

En los aulos de juicio verbal de
faltus seguidos en este Juzgado con el
numero 900 de orden del itño actual.
contra Adrián Oliva Gudiel y otros,
por malos tratos, se ha dictado la sen~

ten cia. CU)"O encabezamiento y parte
dio;posith'ri son del siguiente tenor li·
teral:

"Sentencia.-En la villa de Chamor
tin de la Rosa a 1.a de Diciembre de
1934; el Sr. D. César Donoso Guilhou,
Juez mun¡cipal; habiendo visto 'las
presentes dil¡gendas de juício verbal
de f.allas, seguidas entre partes; de la
una, el Ministerio fiscal, en represen- ,
tación de la acción pública. y de la
otra, como denuntiado, Adrián 'Oli\'a
Gudiel, }laria Anlonia y Eugenia Ro- I

driguez P~rez, cuyas demás circuns.¡'
tandas ya constan,

Fallo que debo ('ondenar yeondeno
a :\lar1a Antonia Perez a la pena de

cinco días de arresto menos )" al pa
go de las costas del presente juicio,
por CUQrt~s partes. Y que debo absol
ver y absuelvo libremente del hecho
origen de estas actuaciones a Adrián
OHva Gudiel y a Eugenia Rodríguez
Pérez. declarando {}e ofici su parte
de costas. . ..

Asi por esta senteneia, lo pronun·
cio, mando y firmo.-César Donoso.

La Gnterior sentencia fué réida y pu
blicada en el mismo día de su feocha."

y para ,su inserción en la GACETA
OE :\IADRID. a .fin de que sirva de no
tificación a Eusebio Parra. expido la
presente, visada por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el de mí Se
cretaría, en Chamartín de la Rosa a
1.a de Diciembre de 193<&.-EI Secre
tario. :\(a.nuel Rosende.-Visto bueno:
el Juez municipal, César Donuso.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado cGnel
nÚIDero 1.056 de orden del aDoae
tual, contro Luisa Velude Baladé, por
lesiones. se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo.
sitiva son del siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar- .
Iín de la Rosa a l,a de Diciembre de
1934; el Sr. D. César Donoso Guilhou.
Juez municipal; habiendo visto'las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre partes:. de la
una, el ~iinbterio fiscal. en ·represen
lación de la acción pública, ~. de 1a
otra. como denunciada. Sofía M'artí~

Dez Pére:z y Luisa Velarde Baladé-, cu
~'as demás circunstancias ya.constan.
. Fallo que debo ocondenary Condeno

aLuisa VelardeBaladé y a Sofi.a ~dar

tinez Pbrez a la pena de cineo dias
de arreslo menor a cada una y al' pa
go de las costas de este juicio. por'mi
lado Para la notificación de esta sen
tencia a Sofia~artínez, libreseetlicto
a la GACETA DE MADRID.

Asi po resta sentencia. lo prODll'O
cio. mando y firmo.-César Donoso.

La anterior sentencia fué leida 'Y pu
-iJlicada en el 'mismo día de su fC'cha:'

y para su inserción en la G"~t:ETA
DE MADRID. a fin de que sirva de no·
Ufl-eación a Sofía Marlínez Pérez; eX~

pido la presente visada 'por S. S~ y'se
liada con el de este Juzgado 'y el de
mi Secretaria, en Cllilmartin de la Ro
sa a 1." de Diciemb-re de 19S-i.-El St::
cretano, llanu·eLRosende.-Visto' bue
no :el .Juez Illunicipal. César ,Donoso.

:, l'

En los autos de juicio yerbal. de fal
tas, seguidos en este Juzgado con' el
número 876 de orden del año actual.
contra José Claracó DOJXÚnguez, por le
contra José Claraco Dominguez. cuyo
encabe:zamie~toy parte dispc>sitiva son
del siguiente' tenor· literal:
"Sentencia~-En:la villa de Chámar

tin de la Rosa a l." de Dicietnbre de
1934; el Sr. D. César Donoso Gílhou.
Juez mu';ti.cipal1 habien.d? yist~las ¡>'te
sentes rtlligenClas de JUICIO .verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública. y de la: lMra, :cumo
denuncéJdos José Claraco Domíngire'Z y
Ramón PoI Femández, cuyas demás cir
~tancias ya constan, . - ". .



;,'~ee.~ 'de MadritL-:N4Bl. ~48
T • • • .'. • .' -. ti ""

14 Dicle¡nbre 1934 .Anexo; único.-,Página 287

JO-17627

, Fallo que debo absolver y absuelvo
·~.L:llII1~te del hecmo oí1:gen d~' ~as

· áClWlcfunesa José Claraco Do~ez
y a Ramón Poi Fa-nández, decl\U"8rido
d~'o'icio 'las costas causadas. Para la
nQ~.éclonde la sentencia a ,José Oa~
raco, lfure5e edicTo a ,la '"'Gtlceta'de
Mad..""id". " .'.',
,~~ IPQr esta sentencia, lo pronuncio;

mando y fiÍ'IDO.-<:ésar Donoso. .
La anterior $enleocia fué láda Y pu

blicaiJa en 'el mismo d1a de $11 techa;.'"
Y para Su inserción en la' "Gaceta de

Madrid"'. a.fiD. de .que sirva de notifi
cación a dicllo dennnciado. .expido,la
prellente. visada por S. S. y sellada COn
el de este Juzgado y el de mi Secreta
rIa,.en Chamartin de la llosa ~.. 1.. de

·Diciembro d.e 1934..-& ,SeCr~tario. Ma
nUel Roseo.de.-Visto b"uenó;" el Jl.Ie7;
nwnicipa4'César Donoso.

En -los ·.autos de juicio verbal de
."f~ ,.semdos -en esle J~doconel
~ro1.l36 de orden ,del .año ,8e

, tDal;,.cAiIlD~ Manuela y Candelaria Diaz
,CQUado, pqr lesiones,. se ha dida.do la
~te~.cuyoe~eJ.ltoY perte
~~v-a. son del·,si.guient~tenor,li-
tePal;'\ . , . ,

,~Sf,nb:ncia.-EJX la vilk de ehamar
,iQ; • 'Ja..,Rosa a 'l.f de dé, Diéie.mhre
de -1834; :el Sr. D; té~rDonoso Gl1i
~u.. luez :munioc.ipal; bebiendo vi.to

_)~,preseP.i1sd.ilig~¡~dejui~ío ver
bal.de.faltas, seguidas·oou-e parles:. d.e
}a.una, el Ministerio fiscal. ~n·rep,re
s~c~~,-de la accion: pública, JI. de
la 9J"ª.A,:Qmo d_ennl1;ci~,. Mañuel Diaz:
~lado ,e Isabel. J?~tillo Ro~ero.~cu
yas.,dema.s. ,circuustaacias .y.a .constan•.
,.:f'Q}.tp, que debo~de~ªr_y-eondeno

.a llsabd. Portillo J;WtAero a.la pana ,de.
CiDcO',4íli& de arresto mellor: y. al paSo
de"las -costas del, presente juicio. Y
q».e •1l$0. absOlv~i.¡;y~¡Wi;u~l~o; l~~re
l~nw.Je..de1,hec1roW,J#b.,~ .estas actua
ciones' a Man.ueLP.iaz ,.co.nado•. decla
r.aBdo· de oficio su parte de costas.
~~~.ta.~IlQUftcaci(m,4~ ,é~ta.senleneia~
'!\' ,!tIlV1uel;Y Can4E;1~r;ia.t,n, Wí,.COlla,. do,
ijbr.ese"edlcto Q lanG.\GEtA ,DE MADllIi>.
'.'~ Por esta sen,t~~i~. lo. P.l"0nun
c:io.JIlªndo y flrmo.~sar .Dl'i1oso. '
... I4&;~teriQr sente~cAA1"ue leida;y.pu-·
blicaaa;.eIl el mismo ·dia de, su iÍe.ona...·

· u.~ p'~~su inserción ~n')a tiA.CIttA. ~E:
.~1UJl. ~~ »n de gl,lE¡.sim,.di;. J1.0tift.c;~
.ol~ -8...~de}aria" MI~~~él.~ D~~ CO
lladOI" extudo la .prcs.enl0,lIVJsatla.,por.
.S-:::S.~IJ -se,!lada cc!~' ~L-dé:-e~e'Ju~ga-:
do y el de mi Secretaria. en Chamar-'
tit) de la Rosa a 1.0 de Diciembt'e de

• 1934.--EI Secretario, Manuel Rosende.
Visto hurno: el JUe2 municipal, César

- IJoftbsli."'·'-· ':";" . ,~ ..';' ",l. -', :
, '

r·· -........... ..... ...., •.1::'

de la acción pública. y de la otra, como
dentzOciado; lfi8Uel .Mfnguez Garcia. cu
yas demás circunstancias ya constan.

Fallo que debo eondenm" y condeno
a Migll~l .Mmguez Garcia a la pena de
diez días .de 8l"I"esto menor, pago' de 30
pesetas deiSldemnizaciÓln a la, Compa.
ñía de'Electricidad. del Pacifi(Xl y al

.de· las costas de este juicio. Para la
notW~ción de' esta: sentencia a dicho
deuailclado, líbre&e edicto. a la "Gaceta
,de Madrid". . '

AslPor est,a sentencia lo pronuncio,
maado y firmo~aI" Daooso.

La anterior s~tencia fllé leída y pu·
blicad8. en el Wsuío dia de so técha."

y .,para su inserci6ii en la "Gaceta
de Madrid", a fin de que' sirva de ,no
tifica<:iób. 'a dicho denunciado. expido
la 'presente. visada por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el de mi Se
cretaría, en Cbamarlin de la Rosa a
1: de Diciembre de 19S4.-ElSecreta..:
rio, Dr. Manuel RO&ende.-V.o B."; el
Jue& municipal, César Donoso•

En los autós dé iuicio verbal de fal
la:. ,:;.eguic.\os en "este Juzgado~ con el
número 1.043, de orden del año actual.

. contra Sofia Martinez Pérez, por le
"SiClalies. se ha dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento~y' parte .pspositiva: son
del siguiente tenor literal: '.,

"Sen:tenoeia.--.En· la villa deCh;mUr
tinde la Rusa a,l.0 de Diciembre de
1934; el Sr. D. ,César Donoso Guilbou.
Juez municipal; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
iáitas, seguidas eIitre partes: de l~ Una,
el Ministerio fiscal. en representación

. de la acción pública, y de l~ otra. como
denunciada. ,Sofia Martinez Pérez, cu
Jas demás circunstancias ya constan,

Fallo que debo condenar y eóndeno
a Sofía Martinez Pérez a la pena de
ciliCO días de arresto menor: y al -pago
de las costas de ate juicio. Para la
notificación de esta sentenq,a a la de
nunciada, librese este edicto a la "Ga
ceta' de Madrid".

Asi por esta. sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-César Donoso.
.' La ante¡:ior sentencia fue leida y pu
blicada en el mísmo dia de su fecha."
. Y" para su inserción en la "Gaceta

,de .. Madrid", a~ fin, de que sirva de- nO
tificación ,a dich,a ,deoonciadll• eXIJido
la presente, visada por S. S. y sellada
C()ll el de este Juzgado y el de mi Se·
cretaria, en Olaroartin de la Rosa a
l." de Diciembre de 1934.-El Secreta
.rio. Dr. Manuel Rosende.-V.~ B.O: el
,Juez munici17al~ César Donoso.

. ' JO-17626.'
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cal, en representación de la a~ción pÚo
blica; y como ~nunciados Abrabam:
Fernindez y Marina Llamas Migallónt
cuyas circunstancias constan,

Fallo que debo''Coudenar y condeno
al denooc1ado Abraham Fernández 3.

la pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas ,y resesrva de ae.
c;.ón civil. Y que ·se absuelvu libre.
mente, con todos los pronunciamien..
tos favorables, á la denunciada MaTina
Llamas MilgaIlÓn.

Asi por esta $entencia, lo pronunciot
mando y firmo.-r-I\olaouel Lópt'z-Rey."

La anterior sentencia rué publicada
y leida el dia de su fecha. Y para su
inserción en la. GACETA DE ~L\DRID Y
que' sirva de notificación en forma a
los denun'Ciados Abrsham Femández
y Marina Llamas )ligallón, expido el
presente, '\'isad(), por S. S. 'y sellado
con el del Juzgado. en ]¡Iadrid. a 22
de Noviembre de 1934.-El Secretario~
D. García Femández.-V.D B.o; el Juez~
Manuel L6pez~Rey.

MACEDA

Don Marcelino :Bertnúdez Trasmonle,
Juez municipal de M::lceda, en el par~

tido judicial de Allariz y provincia de
,Oreilse.

Hágl) público.: Que hallándose mean·
te el cargo de Secretario propietariv
del Juzgado municipal de este térmi.
no, en el referido partido de Allariz~
por ihaber sido declarado excedent.e
,el que lo desempeñaba. de conforml~

dad con lo dispuesto en el arto ...0, en
. relación con el 6: del Decreto de
29 de Enero del corriente año. en re
lación con Ja Orden de 20 de Febrero
del propio año y demás disposiciones
complementarias, se anuncia la pro\'Í~

sión de dicho cargo, para que los as
pirantes, dentro del término de trein
ta dias, a contar desde la inserción
de este edi·cto en el Boletín Oficial de
la provincia y Gaceta de Jladrid, pre
senten sus solícitudc.~. debidamente
OOcumentadas Y reintegradas, ante el
Juzgado de primera instancia de dieho
partido. haciéndo:se constar que dicho
cargo no tiene otra retribución que los
derechos que le señalan los .-\ranccles
·"igentes y que la población de estc
Municipio, según el último Censo,
consta de 5.919 habitanles de hecho y
6A26 de derecho.

Maceda. 13 de ~o,"ielTlbrc de HI3·L
El Juez. :\larcelino Bcrmúdc7..-EI S~
cretario suplente, Julil) Fernándl'z.

JO-16850. .
MELO:;-\

Don Ramón Cendún Solís, .Juez mu
nicipal del krmino de :\ld6n.

Hago púl.>lico: Que h:lilúndosc "n
cante el car.;,"O de Secretariu suplente
de .e~te Juzgado, por traslado del que
lo 'desempeñaba, se anuncia su pro\"i.
sión a concurso previo de tl"'J.sla uo en·
tre Secretarios de I:~ m i s m a clase,
conforme a 1-0 dispuesto en el Decreto
de 31 de Enero ultimo; c,n cuya pTO·

"hión se tendrfl:' en euenta el Orde¡l
(le preefrcnd:l qUl' indíca el artícuio
l." ele' dicho Decl·eto. '

Los aspirantes pn:'~('nlarán sus 'so
!¡eitudes y docllmentos necesarios, de
l.lidalnente reintegrados con la 'póii~. -.' :
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correspondiente. aute el Juzgado de
-primera instancia de Ribadavia. den
tro .del término de treinta días. a con-

. tar desde la .publicación de este edioc
-to' en la GACETA DE M.\.DRID Y Bof.etín
Qficial .de esta provincia.

. El censo de .población de este tér
-mino municipal es el de.: 3.40fi habi-.
'tintes de hecho :r 4.1 'i4 ile ;..rlerecIlO.,

Melón a 30 de Noviemb:re,-de·:tB34..m Juez iIIlunicipal, Ramón. ~nd6n..:i...
El Secretario. Jost: de' Ca~lrl)_ .

JO-17628

RECUEJA

Don Francisco González' Cariñana,
Juez municipal de ~sta villa.

: Hago saber: Q~le en cumplimiento
de orden de la Superioridad. y hallán
dose vacanles las plazas tie Secretl:l
.rios propietario y suplente de e s te
J.uzgado municipal, y teniendo que
proveerse por concurso de traslado
entre los de su clase, COonforme a lo
dispuesto en el artículo 6." del De
creto de 31 de Enero ultimo, se hace:
público para ql:le. dentro del plazo de
treinta días, a contar de la publica
ción de esle anuncio en la GACETA DE
MADRUJ y Bolelin Oficial de esta pro
vinda. puedan presentar sus solicitu
des ante el señor Juez de primera ins
tancia de e$te partido de Casa$-Ibá
ñez los que se c r e a n con derecho
a ello.

A los efectos de este concurso. se
hace saber que este }lunicipio tiene
un censo de 1.002 halJitantes de he
choy 1.1)10 de derecho. no teniendo
más retribución que los derechos de
Arancel.

Dado en Recueja a 3 de Diciembre
de 19:H.-El Juez, Fr~ncisco lionz:1
!t:z.-P. S. M., el Secretario habilita
do~ JUan Quilez.

JO-t7629

SOS DEL REY CATOLICO

Don José Soteras Garcia. Juez mu
nicipal de la villa de Sós ud Re~', Ca
tólic~.

Hago saber: Que halMndose vacan
te la plaza de ',Seerctario en Pral.lie
dad de este Juzgado municipl:Il. se con
voca a COI'lC'lrs,o de traslado cor.forme
a lo dispuesto en el e~kulo 6." d~l
Decreto del }Hnislerio de JUSt.:CUI l1e
~: tic .s.lero ultimo, por término de
lninta días, a partir de la publicación
del presente anun':io en la GACETA DE
M..WRIO y Boletín Uficial rle la provin
cia. durante los cuales, los aspirantes.
airigirá.n SUs Instancias en furma al
Juzgado de primera insh.lll("ia de est~

partido.
Se hace constar que la retribución

sera los derechos de Arancel. ~: que
esra villa tiene un censo de población
de 3.39:l habitantes de hecho y ::1.710
de dert'ého.
. Sós del Rey Católico, 4 de Diciem~

IJre ue lY::I4.-El Juez munkipúl, Jo"é
Soteras.

JO-17630

JURlSDICClON DE GUERRA.-
CANGAS DEL NARCEA

Don R'Úsendo ViUaverde Gonler. Te
niente de' Caballeria, Juez especial mi-
titar de Cangas del l\arcea. , ~ ""'1",

'. Por la presente requiSItoria Se cita,'
llama y cítlpla;ea a D. Higjnio~'Garcia.N"

hel Valle Pelaez y 1>. :'olarl0 de:.L1año
'tonzález, mayores de edad, .:asados... ;.
Abogado el primero y Procurador ,el se·'
guuno. vecinos de t'Sla villa y l'csulen
tes en Máarid, (ioya. 103 y Carranza,
12, respectivamente, cuyo actual P:.li"'t
dero se ignora. a nn de que se presen
ten en el Depósi to mumcipal de e!)ta
villa o en este Juzgado. sito en la Casa
Consistorial de la nusma. dentro del.
térmmo ae cinco was, para res!l0naer
d~ los cargos que les resuHan en la
causa que he hallo instruyend.o contra
loS mismos con el númerO tiJ:l, so.bre
rebelión; bajo ajJer~l1.lJ.illh:mt() que, ue
no comparecer. serán aeciarauos !cLJu
ues y les POli ara d perjuIcIo <iue haya
luga.r. .

1\ Ja '"ez encargo a tod<iS las Auto
ridades. asi Civiles (~orno mil1t.\res y ae
penoientes oe la l J OIICla JUU.lclal, pro
cedan a la busca y <;aptura de d.lciJos
procesauos. conUUClénlJOIOS con las se
~w'1<.1aues <i.e.oltiliS al Oepósito DU.'llICI
pal de esta villa y a disposición ae t::SLe
"uzgaao, SI I ucn:n hawuos.

!Juuo en l.angas U¡;j ~'al"t;ea a 5 de
Diclt:IUDi t: ue j¡7,j4.-.~nte mi, J .)sé Vi~

ill;'.'as.·-r.:1 .;. uez. ftosendo \. il1avcl"de.
... JG--459;J

BAHCUONA

])011 .\l1to11.(O .lurn~s )loliues. Iús~ruc- .
tor Uf: los t: ....veulcules lIUr pt:cwua Ul;
uocUillcnws: l.UI"UUU na,·a.! y 11Lu·t:ia
lit: 11<" r::....CJlHI lit: 1.1::1111 l.aCJO ·1 auaU<.1

.b~liU;'J1, 10110 4J.l ac .L~.::.o); .lOse .>.Ll:U.u.

P~l ~J<.11'llUC, {VIW !1.:.j. Ué .L:I<::lS. la Cur
ltHa l.a'·::11; J J::Hiu111 .\lCler Al"1s0. 1011U

;5!:1 úe l~/ó}. ÍI.lCl.1; IOUOS del .1l'o~odl;

nal celo11a. y la HureLa <.le lla"\ C¡,;aCl0n
ae .-\.l!reno tiarCl;.t ni \'t::I'o, JOJ.J:O r.,O dI;.
:~l~, ud 'J.rm.u "Las l'aJulas"'.

hagu saoer: (,¿uc u<'::l'cuaauo el ex~'

travlo p01'O!ó'UCl:l'bU as<::sorauoael uus~

11'IS1111O :>r. I:lSlJe~wr general ue .1''':1"
SOI1:1.I ue la ~uJJsecrda.rI:i de la ~lari

na UVIl, decl....O nUlO y sin n.ingún
valor los expresados l1ocumenlos.· in
·curr.enao en responsa.bititilld la per
Suna que los posca J no haga enhega
de ks mismos.

t\.arceJona. lS de D:Cielll b¡:-e de 1934.
El Uticlal instructor, Antonio Torr~s.

JM-40ü3

Don Francisco Gimenez G:lUud. ofi
cial illstructor de los eXj)edienles por
pérdidi de documentos siguientes:
Cartilla' 'navul de Yicente 'Ferrcr'Cr'u
zado, f9lio 343 de 1934, del Trozo de
Harcelonll; ídem de ·Juan Gurda {;Os-'
tao folio 188 de 1':132, ·de! mismo Tro~

. zo; idem de Fernando Lozano Vicen..
te. follo 52 de 1933. d~l Tl'oZO de Ba;:
dalona; ídem de José Navarro Roig.
folio 35 de 1934. de San Carlos de la
Rápita; libreta de navegación de Is..
mael Navarro Sala, folio 735 de 1930..
de Barcelona•

. Hago saber: Que acreq¡ta~o .el ex
tr.avío por ~creto asesor-;do:A ilus..
lrísimo Sr""lnspectQf gentral de Per
sonal de la Subsecntaria"fe El" Mari~

!lll Civil. eleclaro n-ulOY:";",i~gingúD
valor los expresados docU!De1Hes, in
curriendo. en responsabilidad la per
l'iona que los posea y no haga entrega
de los mismos.

Barcelona, 8 de Diciembre d-& 1934.
El Oficial instructor. Francisco Gimé
nez.

JM-4604
FERROL

Don Benito Domingo Carballeira, Ca~
pitán de Infantería de Ma.l"ina, Juez
instructor permanute de~l;a~ Bl$ei1Y.
val Principill de Ferrol. ..' . -

Por'el presente hago saber: Que por
decreto auditoriado de 'la. Superiori
dad de dicha Base Naval. 'fecha 4 del
actual. fué declarada nula y sin valor.
alguno la licencia absoluta del ins
cripto de Marina Manuel VázqUt!2 Vi..
lariño.

Lo que se haee público para gene..
ral conocimiento.

Ferrol, 8 de Diciembre de 1934._
Benito Domingo.

JM-4616

TRmVXAL 'IN~~ilRIAL' .J?tr.~.:~-
• ... ~ • I ~i . .1 I r'_•,: r ..

El Sr. .Juez-PreSidente del. Trij)tirial
. indwtrial,:de esta -capitall por. resalu
dón de esta fecha. ,dictada e.n-el·asun
to númerc 9-9.c;le .~~,34,. prOl~9.\"~~ .p'or
doña. ~ol.ofes"Váz,quez M~es~•. ~9pfra
el :Hlml.nlstrador o albacea deJá he
rencia de. doña DoJores Siláréz' 1:.óp'ez.
'~. en !.u (:'áso"lós lierederos'de~'s"e.
íiora, que tuvo su :último dómit-itio::en
esta' ciudad, soh-re cobro de 1AOO~Pé"
Scl.IS en· concepto de salarios,. .ha 'IB'án
dad~ secony'oq~.f1 .las partes, .R.lITa <.WJe
el dja.27 de, .febrero pró~p#J~.Jas
diez de la mañana. comparezca'o'ante
la Sala Audiencia 'de dichó·'TrilfOrial.
sito e'ri el'piso"seg'ilndo dé la!t!asWr.rn
mero 25 de lo Alameda de PablQ1g1e-

. sias·, para la "cdeb.racíón del 'opoJ'ltas)o
'jnicio verb~L " .. 1 ..• '.:: '.; • '.'

,., En, su .vl,rJ.ud. ~f cita' POf, ,1q.jtdjP.J de.
la prese~e,,aLa.d~inistradw,(a,JU.ba
cea de la herencia de doiia Dolores
~~lárez~ópe,~~~:~'-e,~ s}l cas9. ·á(J9.s~~~
rcd~ros. de dIcha .sel}ora, f;on..~~ ·~x
prt':<ado ob;~to; ad':"'~rtiéndcles"1Jue~~'

·berá-n CoDClJl'FiF I eón todos Jó;S i.iMedies
d~' prueba de qbe-intenten:uatel-seó':y
eercibiéndoles.,QUlev de no;eom~~~.
.Ie~ parará el pe¡.;juicio a que .hnhi.ere
l~ga,r. eIl~e~~p.~o'>: con~imWr~i...elJ!1i- ,
00 en~l,l~ ~J.I~I;\~,las sln..1'e~ro.~Mr.
aunque después se presenten én aut6s.

Málaga· 'a27h de Noviemh~j.:11'934.
El' SeCTetario' iudtcial '(ilegi'bre)~ '., ...

.": 1••l!~U~,

- ... , Su·c'ésores>de· Ri\"MeneYrIl! (S:··ll.t·
Paseo de San Vicente, 20. .


